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RESUMEN 

 

El presente trabajo de tesis analiza la implementación del Acuerdo de Escazú en 

Chile, un tratado internacional clave para América Latina y el Caribe, centrado en garantizar 

el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 

ambientales. Dada la reciente ratificación del acuerdo por parte de Chile en 2022, en esta 

investigación se planteó la siguiente pregunta: ¿Cuál es el estado actual y los desafíos de la 

implementación del Acuerdo de Escazú en Chile? 

 

Para abordar esta cuestión, se realizó un análisis cualitativo de la normativa ambiental 

vigente en Chile, contrastándola con los compromisos internacionales adquiridos con la 

ratificación del Acuerdo. Además, se identificaron los principales desafíos políticos, legales 

y operativos que enfrenta el país en este proceso de implementación. 

 

Las conclusiones de la investigación subrayan que, aunque Chile ha demostrado un 

compromiso firme con la protección ambiental a través de marcos legales robustos, aún 

enfrenta significativos obstáculos en la plena implementación del Acuerdo de Escazú. Estos 

incluyen la necesidad de mayor armonización legislativa, fortalecimiento institucional y la 

asignación de recursos financieros adecuados. Sin embargo, se reconocen también 

oportunidades importantes para avanzar en la sostenibilidad ambiental y la participación 

democrática en el país, si se superan estos desafíos. 

 

Palabras claves: Acuerdo de Escazú, Chile, implementación, sostenibilidad ambiental, 

participación ciudadana, protección a los defensores del medio ambiente, derechos humanos.  
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ABSTRACT 

 

This thesis analyses the implementation of the Escazu Agreement in Chile, a key international 

treaty for Latin America and the Caribbean, focused on guaranteeing access to information, 

public participation and access to justice in environmental matters. Given Chile's recent 

ratification of the agreement in 2022, this research posed the following question: What is the 

current status and challenges of the implementation of the Escazú Agreement in Chile? 

 

To address this question, a qualitative analysis of Chile's current environmental regulations 

was carried out, contrasting them with the international commitments acquired with the 

ratification of the Agreement. In addition, the main political, legal and operational challenges 

faced by the country in this implementation process were identified. 

 

The research findings underline that, although Chile has demonstrated a firm commitment to 

environmental protection through robust legal frameworks, it still faces significant obstacles 

in the full implementation of the Escazú Agreement. These include the need for further 

legislative harmonisation, institutional strengthening and the allocation of adequate financial 

resources. However, important opportunities for advancing environmental sustainability and 

democratic participation in the country are also recognised, if these challenges are overcome. 

 

Keywords: Escazú Agreement, Chile, implementation, environmental sustainability, citizen 

participation, protection of environmental defenders, human rights. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Acuerdo de Escazú es un tratado internacional que se reconoce con este nombre ya 

que fue adoptado en la ciudad de Escazú en Costa Rica, el 4 de marzo del año 2018 (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2022. p.5). Este tratado “tiene como 

objetivo principal garantizar el acceso a la información, la participación pública y el acceso 

a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe” (Ministerio de Medio 

Ambiente, [MMA]. s.f). 

 

Este Acuerdo es considerado un hito significativo en la región, ya que aborda una 

serie de desafíos ambientales y sociales al promover la transparencia, la participación 

ciudadana y la protección de los defensores del medio ambiente. Algunos de los puntos más 

importantes incluyen el acceso a la información ambiental, la participación pública en la toma 

de decisiones por parte de la sociedad civil y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. 

  

El Acuerdo de Escazú ha sido firmado por numerosos países de América Latina y el 

Caribe, y ha sido ratificado por varios de ellos. Sin embargo, su implementación plena aún 

enfrenta desafíos, incluida la necesidad de ratificación por parte de un número suficiente de 

países y la creación de mecanismos efectivos para su aplicación y seguimiento. Este tratado 

internacional es de suma importancia para América Latina por varias razones, entre ellas, 

porque garantiza el acceso a la justicia ambiental, fomenta la sostenibilidad ambiental y el 

desarrollo sostenible. 

 

Chile ratificó el Acuerdo de Escazú bajo el Decreto Supremo N° 209 del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. Con la ratificación, Chile se comprometió a proteger el derecho de 

cada persona a vivir en un medio ambiente sano y a promover el desarrollo sostenible en la 

región. El Acuerdo de Escazú proporciona un marco para abordar estas temáticas al promover 

la participación pública y el acceso a la información, buscando avanzar hacia un desarrollo 

más sostenible, especialmente en el contexto de la transición hacia una economía más verde 

y la mitigación de los impactos del cambio climático, además de otorgar legitimidad 

internacional, permitiendo mejorar la imagen internacional de Chile como un país 
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comprometido con la protección del medio ambiente y los derechos humanos. Esto es 

especialmente relevante en un contexto global donde la acción climática y la protección 

ambiental son cada vez más prioritarias. 

 

En resumen, el Acuerdo de Escazú ofrece a Chile la oportunidad de abordar conflictos 

socioambientales, proteger a los defensores del medio ambiente, promover el desarrollo 

sostenible y mejorar su reputación internacional en materia ambiental y de derechos 

humanos. Su implementación efectiva podría contribuir significativamente al bienestar social 

y ambiental del país. Por otra parte, esto significa también un problema de Derecho, pues 

Chile se encuentra en un cambio de etapa, donde el ordenamiento jurídico interno se debe 

adaptar ante los nuevos lineamientos ambientales pactados de manera internacional, que 

surgen a raíz de esta crisis ambiental. Por ello, surge la necesidad de analizar qué cambios 

implica a nivel jurídico, ambiental y social la ratificación de este tratado internacional. 

 

Para desarrollar esta tesis sobre la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile, 

con un enfoque en los desafíos y oportunidades para la sostenibilidad ambiental y la 

democracia participativa, se planteó la siguiente interrogante: ¿Cuál es el estado actual y los 

desafíos de la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile?. Siendo el objetivo de este 

trabajo: Estudiar el estado actual y los desafíos de la implementación del Acuerdo de Escazú 

en Chile. 

 

Para desarrollar esta investigación se realizó un análisis cualitativo de la normativa 

ambiental actual con los tratados internacionales vigentes ratificados por Chile, en 

contrapartida de la nueva normativa, poniendo especial énfasis en los desafíos a enfrentar en 

materia ambiental, y en las posibles soluciones a estos, junto a sus múltiples efectos en la 

sociedad. 

 

Esta tesis está compuesta por 5 capítulos que se describen a continuación: 

 

- Capítulo 1: Preludio del Acuerdo de Escazú: Este capítulo proporciona una introducción 

al tema de la tesis, explorando los antecedentes del Acuerdo de Escazú, su importancia en el 
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contexto latinoamericano y su relevancia específica para Chile. Se establece el marco 

conceptual y legal sobre el cual se desarrollará el análisis posterior. 

 

- Capítulo 2: Análisis del estado actual de la implementación del Acuerdo de Escazú en 

Chile: Se realiza una evaluación detallada de la normativa vigente en Chile relacionada con 

el Acuerdo de Escazú y se examina el progreso de su implementación en diversas áreas, como 

la creación de comités, políticas ambientales, y mecanismos de participación ciudadana. 

 

- Capítulo 3: Desafíos de la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile: Este 

capítulo aborda los principales obstáculos políticos, legales y operativos que dificultan la 

implementación efectiva del Acuerdo en Chile. Se destacan los problemas relacionados con 

la armonización legislativa, la resistencia política, y las limitaciones en la capacidad 

institucional. 

 

 - Capítulo 4: Oportunidades que ofrece el Acuerdo de Escazú para fortalecer la 

sostenibilidad ambiental y la democracia participativa en Chile: Se exploran las 

oportunidades que brinda el Acuerdo de Escazú para mejorar la gestión ambiental y promover 

la participación ciudadana. Este capítulo incluye un análisis comparativo con la normativa 

de otros países que han implementado el Acuerdo, identificando lecciones y mejores 

prácticas aplicables a Chile. 

 

- Capítulo 5: Potencial impacto de una implementación efectiva del Acuerdo de Escazú 

en la garantía de protección de los defensores ambientalistas: Se examina el impacto que 

podría tener una implementación efectiva del Acuerdo en la protección de los defensores del 

medio ambiente en Chile. El capítulo incluye un análisis comparado de la normativa y 

experiencias de otros países, y propone recomendaciones para fortalecer esta protección en 

el contexto chileno. 

 

Finalmente, se entregan las conclusiones de la revisión bibliográfica y de los análisis 

realizados. 
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CAPÍTULO 1: 

PRELUDIO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar el prefacio del tratado internacional 

sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 

ambientales en América Latina y el Caribe, más conocido como Acuerdo de Escazú en Chile. 

En este contexto, cabe indicar que los antecedentes del Acuerdo de Escazú se remontan al 

reconocimiento, por parte de la comunidad internacional, de la necesidad de fortalecer los 

derechos de acceso a la información ambiental, la participación pública en la toma de 

decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. Conscientes de ello, los países de 

América Latina y el Caribe, incluyendo a Chile, se unieron en la búsqueda de un marco legal 

que garantizara estos derechos y promoviera la transparencia y la responsabilidad en la 

gestión ambiental. Estos esfuerzos culminaron en la firma del Acuerdo de Escazú en marzo 

de 2018 (Servicio de evaluación ambiental, [SEA], 2024). 

 

El Acuerdo de Escazú reviste gran importancia para Chile, ya que brinda un marco 

normativo sólido y actualizado en materia de acceso a la información, participación 

ciudadana y justicia ambiental. Chile ha demostrado su compromiso con el desarrollo 

sostenible y la protección del medio ambiente a través de su legislación y políticas 

ambientales. Este Acuerdo refuerza y complementa este marco legal, promoviendo la 

transparencia, la participación de la sociedad civil y el acceso a mecanismos efectivos de 

solución de controversias en el ámbito ambiental. Además, el Acuerdo de Escazú fomenta la 

cooperación y el intercambio de buenas prácticas entre los países de la región, fortaleciendo 

la gobernanza ambiental en Chile y contribuyendo a la preservación de su biodiversidad y 

recursos naturales (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2013, 

p. 7). 

 

El Acuerdo de Escazú tiene una estrecha relación con la legislación y política 

ambiental chilena. Este se basa en los principios de acceso a la información, participación 

pública y justicia en asuntos ambientales, que están alineados con los pilares fundamentales 

de la legislación ambiental en Chile (Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
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[CEPAL], 2024, p. 27). La implementación del Acuerdo en el país requerirá ajustes y mejoras 

en la legislación y políticas existentes para garantizar su pleno cumplimiento. Además, 

promoverá una mayor transparencia y participación de la sociedad civil en la toma de 

decisiones ambientales, fortaleciendo así la protección del medio ambiente en Chile (Libertad 

y Desarrollo, 2020, p. 1). 

 

El referido tratado internacional establece una serie de disposiciones y compromisos 

para la promoción y protección de los derechos de acceso a la información, la participación 

pública y la justicia en asuntos ambientales en los países de América Latina y el Caribe. Entre 

los principales elementos del Acuerdo se encuentran la creación de un marco normativo para 

garantizar la transparencia en la toma de decisiones ambientales, la promoción de la 

participación ciudadana en la elaboración y aplicación de políticas y proyectos, y el 

fortalecimiento del acceso a la justicia en casos relacionados con la protección del medio 

ambiente (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2018). 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile se realiza a través de la adopción 

de medidas y políticas que buscan garantizar el pleno cumplimiento de sus disposiciones. 

Esto implica la revisión y adecuación de la legislación nacional para asegurar la transparencia 

en la información ambiental, la promoción de la participación ciudadana en los procesos de 

toma de decisiones, la protección de los defensores ambientales y la facilitación del acceso a 

la justicia en casos relacionados con el medio ambiente. Además, se promueve la 

capacitación y sensibilización de los actores involucrados en la protección del medio 

ambiente para asegurar una adecuada implementación del Acuerdo (Palma, 2022, p. 13). 

 

El Acuerdo de Escazú representa un avance significativo en la protección del medio 

ambiente en Chile. Este tratado internacional brinda un marco legal para garantizar el acceso 

a la información, la participación ciudadana y la justicia en asuntos ambientales. Además, 

establece medidas para prevenir y mitigar los impactos negativos en el medio ambiente, 

promoviendo la conservación de la biodiversidad y la sustentabilidad. Si bien, aún es 

necesario realizar esfuerzos para su implementación efectiva, el Acuerdo de Escazú sienta 
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las bases para una gestión ambiental más transparente y participativa en Chile (Bárcena, 

Torres & Muñoz, 2021, pp. xi-xxi). 

 

La valoración del Acuerdo de Escazú en Chile es positiva, ya que reconoce y 

promueve los derechos de acceso a la información, la participación ciudadana y la justicia en 

asuntos ambientales, fortaleciendo la democracia en materia ambiental. Además, establece 

disposiciones para fomentar la cooperación y la asistencia técnica entre los países signatarios, 

lo que permitirá a Chile acceder a recursos y conocimientos especializados en la gestión 

ambiental. 

 

Las perspectivas futuras para la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile son 

alentadoras. Este tratado marca un hito en la promoción de la transparencia y la participación 

ciudadana en la toma de decisiones ambientales, lo que contribuirá a fortalecer la gobernanza 

ambiental. Sin embargo, su implementación exitosa enfrenta algunos desafíos, como la 

necesidad de capacitar y sensibilizar a los actores involucrados, tanto a nivel gubernamental 

como a nivel comunitario. Asimismo, se requiere fortalecer los mecanismos de coordinación 

interinstitucional y de cooperación regional para asegurar una adecuada aplicación del 

Acuerdo. Superar estos desafíos permitirá consolidar los avances logrados con este tratado y 

avanzar hacia una gestión más efectiva y sostenible del medio ambiente (Rekers et al., 2023, 

p. 73). 

 

1.1. Antecedentes del Acuerdo de Escazú 

 

Los antecedentes del Acuerdo de Escazú se remontan a la identificación, por parte de 

la comunidad internacional, de la necesidad ampliamente reconocida y compartida a nivel 

global de fortalecer los derechos de acceso a la información ambiental, la participación 

pública activa y efectiva en la toma de decisiones relacionadas con el medio ambiente y el 

acceso oportuno y pleno a la justicia en asuntos ambientales. Conscientes de la importancia 

y trascendencia de estos derechos fundamentales, los países de América Latina y el Caribe, 

incluyendo a Chile, se unieron de manera firme y decidida en la búsqueda conjunta de un 

marco legal y normativo que no solo garantizara de manera efectiva estos derechos, sino que 
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también promoviera y cultivara la transparencia, la sostenibilidad y la responsabilidad en la 

gestión ambiental, todo esto en beneficio de las presentes y futuras generaciones (Muñoz-

Ávila & Lozano-Amaya, 2021 p.p. 165-200). 

 

Este histórico proceso de convergencia y colaboración entre los países de la región se 

vio coronado de éxito con la firma del Acuerdo de Escazú en marzo de 2018. Este Acuerdo 

representa un hito importante en la búsqueda de una mayor protección y aseguramiento de 

los derechos ambientales en América Latina y el Caribe, estableciendo un marco jurídico 

sólido y equitativo que salvaguarda los pilares fundamentales de información ambiental, 

participación ciudadana y acceso a la justicia (Nalegach & Durán, 2020, p. 3). Con el Acuerdo 

de Escazú, se sientan las bases para fortalecer aún más la gobernanza ambiental en la región, 

fomentando una cultura de transparencia y rendición de cuentas en la toma de decisiones 

relacionadas con el medio ambiente. Asimismo, este Acuerdo impulsa un enfoque inclusivo 

y participativo en la gestión de los recursos naturales, promoviendo la participación activa 

de las comunidades y la sociedad civil en la protección y preservación de su entorno 

(Observatorio, s.f). Es importante destacar que el Acuerdo de Escazú no solo pone énfasis en 

la protección de los derechos de acceso a la información, participación y justicia ambiental, 

sino que también promueve la cooperación regional, la creación de capacidades y la 

transferencia de tecnología para fortalecer las acciones y medidas orientadas hacia la 

sostenibilidad y el respeto al medio ambiente (Barragán et al., 2022, p. 8). 

 

En conclusión, el Acuerdo de Escazú es un instrumento pionero y trascendental para 

la protección y promoción de los derechos ambientales en América Latina y el Caribe. Su 

firma y ratificación demuestran el compromiso de los países de la región en avanzar hacia el 

desarrollo sostenible, garantizando la participación ciudadana, la transparencia y la rendición 

de cuentas en la gestión ambiental. Con este Acuerdo, se establece un marco normativo sólido 

que asegura una mejor protección del medio ambiente y una participación activa de la 

sociedad en la toma de decisiones que afectan su entorno. En este sentido, se crea un ambiente 

propicio para el logro de una gestión ambiental efectiva y responsable, que favorezca el 

adecuado equilibrio entre el desarrollo económico y la protección de los recursos naturales 

(Cavallo, 2020). Además, el Acuerdo de Escazú busca promover la colaboración y el 
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intercambio de experiencias entre los países de la región, con el fin de compartir buenas 

prácticas y lecciones aprendidas en el ámbito ambiental. Asimismo, se fomenta la 

capacitación y el fortalecimiento de las capacidades técnicas y profesionales en materia 

ambiental, para asegurar una adecuada implementación y cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo (Barragán et al., 2022, p.7). El Acuerdo también destaca por su 

enfoque inclusivo y participativo, al reconocer la importancia de la participación activa de 

los pueblos indígenas y las comunidades locales en la toma de decisiones que afectan su 

entorno, y se promueve su acceso a la información, su participación en los procesos de 

consulta y su derecho a la justicia en asuntos ambientales, como parte fundamental de la 

protección de sus derechos y de la conservación de la diversidad cultural y natural de la 

región (Royo, 2023). 

 

En términos prácticos, el Acuerdo de Escazú establece una serie de obligaciones y 

mecanismos de implementación para asegurar su efectivo cumplimiento. Se propone la 

creación de puntos focales nacionales y una Secretaría Ejecutiva Regional para facilitar la 

cooperación y el intercambio de información entre los países firmantes. Además, se establece 

un mecanismo para recibir y atender denuncias por violaciones a los derechos ambientales, 

promoviendo la rendición de cuentas y la justicia en este ámbito (Bárcena, Torres & Muñoz, 

2021, p. xxi). 

 

En resumen, el Acuerdo de Escazú representa una valiosa herramienta para la 

protección y promoción de los derechos ambientales en América Latina y el Caribe. Su 

adopción y aplicación efectiva contribuirán al fortalecimiento de la gestión ambiental, la 

participación ciudadana y la transparencia en la toma de decisiones relacionadas con el medio 

ambiente. Asimismo, permitirá avanzar hacia un desarrollo sostenible, en el cual se respeten 

y protejan los recursos naturales y se asegure un entorno saludable y sostenible para las 

presentes y futuras generaciones. Además, con la implementación plena y efectiva del 

Acuerdo de Escazú, se abrirán oportunidades para fortalecer la cooperación regional en el 

área ambiental, promoviendo la adopción de políticas y medidas comunes para abordar 

desafíos ambientales (Nalegach y Durán, 2020, p. 3). 
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1.2. Marco legal y político en Chile en el Acuerdo de Escazú 

 

El marco legal y político en Chile proporciona el contexto normativo y las políticas 

relacionadas con la protección ambiental en el país. Estos marcos incluyen leyes, normativas 

y políticas específicas que establecen los derechos y deberes de las personas, las empresas y 

el gobierno con respecto al medio ambiente. Además, el marco legal y político también se 

basa en Acuerdos internacionales en los que Chile ha demostrado su compromiso con la 

protección del medio ambiente y la sostenibilidad (de Paz González, 2021). En este sentido, 

resulta fundamental resaltar que Chile ha implementado una serie de medidas para fortalecer 

y expandir su marco legal y político en materia ambiental, por ejemplo, se han promulgado 

nuevas leyes y regulaciones que establecen criterios más estrictos y contundentes para la 

protección y conservación de los recursos naturales, así como para preservar su 

biodiversidad. Estas leyes y regulaciones representan un enfoque audaz y decidido para 

garantizar que los ecosistemas únicos de Chile estén protegidos y que las generaciones 

futuras puedan disfrutarlos y beneficiarse de ellos (Campusano, 2000, p. 57). En este 

contexto, destaca la ratificación del Acuerdo de Escazú bajo el Decreto Supremo N° 209 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial el 25 de octubre de 2022, 

lo cual reafirma el compromiso de Chile con los principios de transparencia, participación 

pública y acceso a la justicia en asuntos ambientales. 

 

Además de las leyes y regulaciones más estrictas, Chile ha establecido programas y 

subsidios innovadores y eficaces destinados a incentivar y promover prácticas sostenibles en 

todas las industrias y sectores del país. Estos programas y subsidios tienen como objetivo 

fomentar la transición hacia una economía baja en carbono, reduciendo la huella de carbono 

de Chile (Campusano, 2000, p. 63). Esto se espera lograr mediante la implementación de 

medidas como el fomento de energías renovables, la promoción de la eficiencia energética y 

la inversión en tecnologías limpias. Además, se llevarán a cabo campañas de concienciación 

y educación sobre la importancia de la sostenibilidad y se crearán incentivos para que las 

empresas adopten prácticas respetuosas con el medio ambiente (Campusano, 2000, p.64). 
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Chile se encuentra en un camino hacia la sostenibilidad y está tomando medidas 

decididas para liderar el cambio hacia un futuro más verde y prometedor. A través de 

incentivos financieros y capacitación especializada, el gobierno chileno está comprometido 

con ayudar a las empresas y a los ciudadanos a adoptar tecnologías y prácticas respetuosas 

con el medio ambiente, fomentando así una economía más resiliente y sostenible. En 

consonancia con su compromiso internacional con la protección del medio ambiente, Chile 

ha ratificado una amplia gama de tratados y convenios internacionales. Estos tratados y 

convenios incluyen el Acuerdo de París, un hito histórico en la lucha contra el cambio 

climático, que busca limitar el aumento de la temperatura global y promover la adaptación al 

cambio climático en todo el mundo (MMA, s.f.). 

 

Además, Chile ha ratificado el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que tiene 

como objetivo conservar la diversidad biológica y promover su uso sostenible, reconociendo 

así la importancia de la biodiversidad de Chile y su contribución al equilibrio ecológico 

global. Con el fin de garantizar la implementación efectiva de las políticas ambientales, Chile 

ha desarrollado una gobernanza ambiental, basada en la creación de instituciones 

especializadas y mecanismos de supervisión rigurosos. El Ministerio del Medio Ambiente, 

como autoridad central, es responsable de diseñar y ejecutar políticas en esta materia, velando 

por el cumplimiento y la aplicación adecuada de las leyes y regulaciones ambientales. 

Asimismo, la Superintendencia del Medio Ambiente desempeña un papel fundamental en el 

monitoreo y la supervisión del cumplimiento de las normativas ambientales por parte de las 

empresas, garantizando la responsabilidad y transparencia en las operaciones industriales. 

Además, para fomentar la participación ciudadana y asegurar una toma de decisiones 

inclusiva y transparente en materia ambiental, se han establecido consejos consultivos y 

comités técnicos (ONU, 2022, p. 42). Estos órganos promueven la colaboración entre los 

diferentes actores involucrados, incluidas las comunidades locales, las organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado. El objetivo es asegurar que las voces de todos los 

interesados se escuchen y tengan un impacto en la formulación y ejecución de políticas 

ambientales sólidas y coherentes. 
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En resumen, el marco legal y político en Chile constituye un pilar fundamental e 

innovador para la protección del medio ambiente y la sostenibilidad. A través de leyes, 

normativas y políticas específicas, el país busca establecer los derechos y deberes de los 

diferentes actores involucrados, promoviendo así una gestión ambiental sostenible y 

responsable. Este compromiso se extiende a nivel internacional con la ratificación de tratados 

y convenios que refuerzan el compromiso de Chile con la protección del medio ambiente en 

todo el mundo. Además, las instituciones especializadas y los mecanismos de gobernanza 

aseguran la implementación efectiva de las políticas ambientales y promueven la 

participación ciudadana, contribuyendo así a una protección efectiva de los recursos 

naturales, la conservación de la biodiversidad y la lucha contra el cambio climático en Chile 

(de Paz González, 2021). 

 

1.3. Legislación ambiental en Chile 

 

Chile ha avanzado significativamente en la implementación de los compromisos 

asumidos bajo el Acuerdo de Escazú. Sin embargo, aún hay desafíos pendientes, como la 

creación de mecanismos efectivos para la protección de los defensores ambientales y la 

mejora en la accesibilidad y transparencia de la información ambiental. Además, es necesario 

continuar desarrollando y ajustando las políticas públicas y los marcos normativos para 

asegurar una implementación plena y efectiva del acuerdo. 

 

La legislación ambiental en Chile se conforma por distintas normativas jurídicas que 

regulan la protección y conservación del medio ambiente, y los recursos naturales. La primera 

de ellas es la Constitución Política de la República, la cual en su artículo 19 Nº 8 establece 

que “La Constitución asegura a todas las personas: El derecho a vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y 

tutelar la preservación de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al 

ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente”. 

 

La relación entre la Constitución Política de la República y el Acuerdo de Escazú es 

de relevancia para Chile, ya que ambos instrumentos se complementan en la protección y 
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promoción de derechos ambientales. El Acuerdo de Escazú, firmado por Chile, busca 

asegurar el acceso a la información, la participación pública y la justicia en asuntos 

ambientales. Estos derechos encuentran respaldo en la Constitución Política, la cual establece 

en su artículo 19 que todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación. Por lo tanto, existe una estrecha relación que busca fortalecer la protección 

ambiental en el país (Cubillos, 2020). 

 

En cuanto a los principios compartidos La Constitución Política de la República y el 

Acuerdo de Escazú, ambos instrumentos promueven la sustentabilidad ambiental, el respeto 

y protección de la biodiversidad, y el acceso a la información y participación ciudadana en 

decisiones ambientales. Además, se establece la necesidad de fomentar la cooperación 

regional y la integración en materia ambiental. Estos principios y valores son fundamentales 

para garantizar un desarrollo sostenible en Chile, en armonía con el entorno natural y en 

beneficio de las presentes y futuras generaciones (Oscanoa y Sinche, 2023). 

 

En cuanto a la aplicación, la Constitución Política de la República y el Acuerdo de 

Escazú tienen aspectos que comparten sobre la protección del medio ambiente. La 

Constitución establece la obligación del Estado de garantizar el derecho a vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación en todo el territorio nacional, y por su parte, el Acuerdo de 

Escazú busca asegurar estos derechos en los países de América Latina y el Caribe. Ambos 

tienen como objetivo proteger el medio ambiente, promover la participación ciudadana en la 

toma de decisiones y garantizar la justicia ambiental. De esta manera, se complementan y 

fortalecen mutuamente en la protección y promoción de los derechos ambientales en Chile 

(Alvarez Anich & Cisternas Fierro, 2021). 

 

En cuanto a los mecanismos de implementación, La Constitución Política de la 

República y el Acuerdo de Escazú establecen diferentes mecanismos para asegurar el 

cumplimiento de los derechos ambientales. La Constitución señala que el Estado tiene la 

facultad de dictar normas y establecer los organismos necesarios para garantizar la protección 

del medio ambiente. Además, se reconoce el derecho de las personas a recurrir a los tribunales 

para hacer valer sus derechos en caso de amenaza o daño ambiental. Por su parte, el Acuerdo 
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de Escazú establece la creación de una Comisión de Expertos y un Comité de Cumplimiento, 

así como la importancia de la cooperación y la capacitación en asuntos ambientales. Estos 

mecanismos permiten una implementación efectiva de los derechos ambientales en Chile, 

asegurando su protección y promoción (Eyzaguirre, 2021). 

 

Por otro lado, una de las leyes más relevantes es la ley Nº 19.300, que aprueba la ley 

sobre Bases Generales del Medio Ambiente, la cual establece los principios y normas para la 

protección ambiental en general. Esta ley se enfoca en la prevención y control de la 

contaminación, la protección del patrimonio natural y cultural, la promoción de la 

participación ciudadana, y la planificación y evaluación ambiental. Además, establece la 

creación de la Superintendencia del Medio Ambiente, que es un organismo encargado de 

supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las normas ambientales. 

 

Otra ley importante es la Ley Nº 20.417, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, 

el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. Esta norma 

jurídica además establece los instrumentos de gestión ambiental, definiendo los procesos de 

evaluación de impacto ambiental, los cuales son obligatorios para proyectos, obras o 

actividades que pueden generar impactos significativos en el medio ambiente. Asimismo, la 

Ley Nº 20.417 modificó la Ley Nº 19.300, estableciendo un nuevo marco institucional para 

la gestión ambiental en Chile. También establece los criterios para la declaración de zonas 

saturadas y la implementación de planes de descontaminación. Cabe indicar que, por otro 

lado, existen numerosas leyes y reglamentos específicos que complementan la legislación 

ambiental, como la Ley Nº 20.600, que crea los Tribunales Ambientales, y la Ley Nº 21.600, 

que establece el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas. Estos reglamentos y leyes 

abordan temas como la gestión de residuos, la protección de los recursos hídricos, la 

conservación de la biodiversidad, y la gestión y protección de áreas silvestres protegidas, 

entre otros. 

 

De todo lo antes expuesto es dable colegir que la legislación ambiental en Chile se ha 

fortalecido en los últimos años, promoviendo una mayor responsabilidad y conciencia 

ambiental por parte del Estado, los ciudadanos y las empresas. La protección del medio 
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ambiente es una tarea continua que requiere del compromiso de todos los actores 

involucrados, así como de una constante actualización y adaptación de la legislación a los 

desafíos presentes y futuros. Solo a través de una adecuada aplicación de la legislación 

ambiental se podrá garantizar la sostenibilidad y preservación de los recursos naturales en 

Chile (Reicher, 2021, p. 234). 
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CAPÍTULO 2: 

ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO 

DE ESCAZÚ EN CHILE 

 

El presente capítulo tiene como objetivo proporcionar información actualizada sobre 

la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile. Dentro de este análisis, es necesario 

entregar la información de la página del Ministerio del Medio Ambiente, donde se presenta 

cada etapa de la implementación que se está llevando a cabo en Chile. Cabe indicar que, en 

el mes de mayo del año 2022, culminaron las discusiones en el Congreso Nacional para 

adherir al Acuerdo de Escazú y desde ese momento a la fecha se han generado una serie de 

acciones que se expondrán a continuación. 

  

El documento "Análisis de la situación actual de Chile para la implementación del 

Acuerdo de Escazú" (ONU, 2022), realizado por Francisco Tapia Ferrer y encargado por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, ofrece una evaluación de la 

preparación de Chile para implementar este tratado internacional. El Acuerdo de Escazú se 

centra en garantizar el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la 

justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe. En cuanto al desarrollo del 

análisis se pueden ver los siguientes 6 aspectos: Evaluación de la Legislación Actual, 

Participación Pública, Acceso a la Justicia Ambiental, Protección de los Defensores 

Ambientales, Desafíos y Recomendaciones, Modernización del Estado, Recursos 

Económicos (ONU, 2022.p.p. 18, 32,49,58,71, 74,83). 

 

2.1. El Acuerdo de Escazú en base a su implementación 

 

El Acuerdo de Escazú surge como respuesta a la necesidad de fortalecer los derechos 

de acceso a la información, participación y justicia en asuntos ambientales en América Latina 

y el Caribe. Fue resultado de un proceso de negociación y consultas que involucró a diversos 

actores, como gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y comunidades indígenas. Los 

antecedentes de este Acuerdo se remontan al año 2012, cuando se iniciaron las discusiones 
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regionales y se estableció la hoja de ruta para su desarrollo. Desde entonces, se ha trabajado 

en la redacción final del Acuerdo y en su ratificación por parte de los países de la región. 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile reviste una gran importancia 

debido a los numerosos beneficios que conlleva. En primer lugar, promueve el acceso a la 

información ambiental, garantizando el derecho de todas las personas a conocer y participar 

en decisiones que afecten su entorno. Asimismo, fomenta la participación ciudadana en la 

toma de decisiones relacionadas con el medio ambiente, fortaleciendo la democracia y la 

gobernanza ambiental. Además, la implementación del Acuerdo contribuye a la protección y 

conservación del patrimonio natural de Chile, asegurando un desarrollo sostenible y 

equitativo en el país. 

 

2.2. Avances en la implementación en Chile 

 

Desde la ratificación del Acuerdo de Escazú, Chile ha realizado importantes avances 

en su implementación. Se han establecido mecanismos y se ha asignado responsabilidad a 

diferentes comités y organismos para llevar a cabo este proceso. Además, se han desarrollado 

políticas y regulaciones ambientales que buscan garantizar la protección y conservación del 

medio ambiente en el país. Asimismo, se ha trabajado en fortalecer la participación ciudadana 

en la toma de decisiones relacionadas con el medio ambiente, promoviendo la transparencia 

y el acceso a la información. Estos avances demuestran el compromiso de Chile en la 

implementación del Acuerdo de Escazú. 

 

La participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con el medio 

ambiente se ha consolidado legalmente a través de la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública. Esta ley reconoce la importancia del 

involucramiento activo de los ciudadanos en los procesos que impactan directamente sus 

vidas, incluyendo las decisiones ambientales. Por su parte, la Ley N° 19.300 de Bases del 

Medio Ambiente establece mecanismos y espacios específicos para la participación 

ciudadana, como la Evaluación Ambiental Estratégica y el Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (MMA, s.f.). 
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En términos de políticas públicas y su relación con la participación ciudadana, el 

impacto de la democracia ambiental ha sido significativo, guiando la creación de políticas y 

leyes que buscan proteger tanto los derechos de las personas como del medio ambiente, 

asegurando que las iniciativas empresariales sean responsables y sostenibles. Además, la 

democracia ambiental promueve la educación ambiental y fomenta la acción colectiva en pro 

de un futuro más sostenible. 

 

A nivel internacional, la Convención de Aarhus es un instrumento legal vinculante 

que se destaca en la promoción de los derechos de acceso a la información, participación 

ciudadana y acceso a la justicia en materia ambiental, siendo una respuesta a los crecientes 

conflictos ambientales y la imposibilidad de solucionar la problemática ambiental solo con 

soluciones técnicas y estándares. La Convención, que eleva la categoría jurídica de estos 

mecanismos y los sitúa en el centro del derecho ambiental, es considerada una iniciativa 

ambiciosa y representa un modelo para la participación ciudadana en materia ambiental para 

Chile (Convenio de Aarhus, 1998, p. 2). 

 

En Chile, la legislación que sistematiza los delitos económicos y ambientales, 

introduciendo regulaciones más estrictas y detalladas, es conocida como la Ley de Delitos 

Económicos y Atentados contra el Medio Ambiente Ley N° 20.393 (Biblioteca del Congreso 

Nacional, 2009). Esta ley establece nuevas categorías de delitos, incluidos los relacionados 

con el medio ambiente, y modifica la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Por 

ejemplo, amplía la definición de las entidades que pueden ser responsables penalmente, 

incluyendo sociedades estatales y universidades, empresas creadas por ley, partidos políticos 

y entidades religiosas de derecho público. Esta ley implementa un sistema de multas basado 

en el ingreso promedio líquido del condenado, estableciendo un marco legal más estricto para 

prevenir y castigar los delitos medioambientales (Garrigues, 2023). Además, se incluyen 

penas sustitutivas e inhabilitaciones especiales para aquellos condenados por delitos 

económicos, como la prohibición de ejercer funciones públicas o gerenciales, o de contratar 

con el Estado (Garrigues, 2023). 

 

 



 18 

La ley crea cuatro categorías de delitos económicos, cada una con sus propios criterios 

para determinar qué delitos entran en cada categoría y cómo se les aplica el sistema de penas. 

Por ejemplo, algunos delitos siempre se consideran económicos debido a su naturaleza, 

mientras que otros dependen de las circunstancias bajo las cuales se cometen, como la 

posición o cargo de la persona involucrada (Garrigues, 2023). La ley también establece un 

marco de responsabilidad penal ambiental y sistematiza delitos preexistentes de carácter 

ambiental y sectorial, relacionándolos principalmente con los delitos económicos. Esto 

incluye delitos relacionados con la contaminación y daño al medio ambiente, regulando de 

manera exhaustiva figuras penales a través de un sistema que funciona coordinadamente con 

la regulación administrativa ambiental para su fortalecimiento (Garrigues, 2023). 

 

Adicionalmente, la ley modifica la Ley de Responsabilidad Penal de las Personas 

Jurídicas para ampliar significativamente el catálogo de "delitos base" que pueden dar lugar 

a responsabilidad por incumplimiento de los deberes de vigilancia y supervisión de la 

empresa. Todo delito mencionado en las cuatro categorías es motivo para que la empresa 

pueda responder penalmente (Garrigues, 2023). 

 

Cabe señalar que esta ley representa un avance significativo en la legislación chilena, 

buscando combatir la delincuencia económica y medioambiental con medidas más rigurosas 

y detalladas, y estableciendo responsabilidades más claras tanto para personas naturales 

como jurídicas (ONU, 2022, p. 88). Además, aunque el detalle específico de las políticas y 

regulaciones ambientales en vigor no se capturó en los resultados (Montt, 2023) se sabe que 

la Comisión Económica para América Latina y el Caribe ha sido una fuente de análisis y 

recomendaciones en la región, incluyendo estudios y publicaciones que abordan las políticas 

energéticas y la promoción de energías renovables, lo que sugiere un enfoque en la 

sostenibilidad y gestión ambiental en Chile y en la región.  

 

De dicho documento, como guía de implementación adoptado en Chile, que fue 

redactado por la CEPAL en el año 2022, se puede desprender lo siguiente: 
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“El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 

el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, conocido como 

el Acuerdo de Escazú, es un tratado ambiental en América Latina y el Caribe que tiene como 

objetivo principal garantizar la implementación plena y efectiva de los derechos de acceso 

a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones 

ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y 

fortalecimiento de capacidades y cooperación. Este tratado es significativo porque vincula 

los marcos mundiales y nacionales estableciendo estándares regionales y promueve la 

cooperación Sur-Sur. Pone énfasis en la lucha contra la desigualdad y la discriminación y 

dedica atención especial a las personas y grupos en situación de vulnerabilidad, buscando 

la igualdad en el centro del desarrollo sostenible” (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe [CEPAL], 2022, p. 5). 

 

El Acuerdo reconoce la multiculturalidad de la región y sus pueblos y el rol crucial 

de la sociedad civil en el fortalecimiento de la democracia y los derechos ambientales. En 

este contexto, busca promover y fortalecer el diálogo y la cooperación, así como la educación 

y la sensibilización, para asegurar un ejercicio pleno de los derechos de acceso (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2022, p.p. 30-31). 

 

La Conferencia de las Partes, que supervisa la aplicación y efectividad del Acuerdo, 

se compromete a fomentar la cooperación y el fortalecimiento de capacidades entre las 

Partes, con especial consideración a los países menos adelantados y pequeños Estados 

insulares (CEPAL, 2022. p. 31). Para la implementación nacional, se espera que las Partes 

interesadas en el Acuerdo, faciliten medios de implementación para las actividades necesarias 

para cumplir con las obligaciones derivadas del Acuerdo, según consta en el artículo 13. 

Además, el Acuerdo establece un Fondo de Contribuciones Voluntarias para apoyar el 

financiamiento de su implementación, según indica el Artículo 14 (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe [CEPAL], 2022, p. 33). 
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El Acuerdo es un ejemplo destacado de compromiso regional en la protección del 

medio ambiente y la promoción de los derechos humanos, sirviendo como un poderoso 

instrumento para prevenir conflictos, lograr decisiones informadas y participativas y mejorar 

la transparencia y la buena gobernanza (Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe [CEPAL], 2022. p. 7). 

 

Chile ha realizado avances significativos en la implementación de políticas 

ambientales y esfuerzos de sostenibilidad a través del establecimiento de comités y la 

asignación de responsabilidades a diversos organismos. En marzo de 2023, se aprobó el 

Decreto 234 (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2023) el cual establece 

regulaciones para el funcionamiento de los Comités de Gestión del Riesgo de Desastres, 

como parte del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta a Desastres. Este Decreto detalla 

la composición y funciones de los Comités Regionales y Provinciales dedicados a la gestión 

del riesgo de desastres, especificando sus responsabilidades en la planificación y 

coordinación a nivel regional y provincial. Estos comités incluyen representantes de diversos 

sectores, como autoridades gubernamentales, autoridades militares y otros actores claves, 

asegurando un enfoque integral en la gestión del riesgo de desastres y la respuesta de 

emergencia (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2023). 

 

La iniciativa Chile Sostenible, respaldada por Endeavor Chile y Sistema B Chile, 

tiene como objetivo promover la sostenibilidad en las pequeñas y medianas empresas. En 

2022, se conectaron con organizaciones líderes en áreas de triple impacto: social, ambiental 

y económico. Realizaron un diagnóstico para evaluar el progreso en sostenibilidad dentro de 

las organizaciones y brindaron apoyo a través de la Evaluación de Impacto B y programas de 

mentoría. Esta iniciativa ha identificado áreas de mejora y ha recomendado acciones de 

financiamiento para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la integración del 

emprendimiento sostenible y la concientización sobre temas relacionados (Endeavor & 

Sistema, 2023, p.33). 

  

Por último, Chile, junto con otros países de América Latina, participa en la 

presentación de Informes Nacionales Voluntarios para compartir los avances, desafíos y 
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lecciones aprendidas en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Este proceso es facilitado por la comunidad de práctica de la CEPAL, la cual fomenta el 

intercambio de experiencias y la movilización de múltiples partes interesadas para promover 

alianzas en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Gobierno de Chile, 

s.f.). 

 

2.3. Creación de comités y organismos responsables 

 

Como parte de la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile, se ha llevado a 

cabo la creación de comités y organismos responsables. Estos incluyen la creación de un 

comité interministerial que tiene la función de coordinar y supervisar las acciones 

relacionadas con el Acuerdo. También se ha designado un organismo gubernamental 

encargado de la promoción y protección de los derechos humanos en el ámbito ambiental. 

Estas iniciativas buscan asegurar una adecuada ejecución y seguimiento de las obligaciones 

derivadas del Acuerdo de Escazú. 

 

En marzo de 2022, el presidente de Chile, Gabriel Boric, lideró una ceremonia que 

marcó la firma del mensaje presidencial para la adhesión de Chile al Acuerdo de Escazú. Este 

acto fue un paso significativo que reflejó el compromiso del gobierno con la agenda 

ambiental y reafirmó la importancia del Acuerdo como una herramienta para proteger el 

medio ambiente, promover la igualdad de género, los derechos humanos y la protección de 

los defensores de la tierra y el medio ambiente. La ministra del Medio Ambiente, Maisa 

Rojas, y la ministra de Relaciones Exteriores, Antonia Urrejola, enfatizaron la conexión 

inseparable de Chile con la protección de sus ecosistemas y su prestigio internacional en 

contribuciones al medio ambiente global. Este evento reafirmó la urgencia de tomar acciones 

decisivas frente a las crisis climáticas y de biodiversidad y la ventana de oportunidad que se 

está cerrando para estas acciones (Gobierno de Chile, 2022). 

 

El 22 de abril de 2024, la sede de la CEPAL en Santiago fue el lugar de la tercera 

reunión de la Conferencia de las Partes del Acuerdo de Escazú. La COP 3 del Acuerdo de 

Escazú congregó a más de 700 personas en forma presencial, entre delegaciones de 15 
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Estados Parte y nueve países observadores, miembros del público entre ellos numerosos 

jóvenes y representantes de los pueblos indígenas-, de las Naciones Unidas y organizaciones 

internacionales. También fue seguida por cientos de personas de manera virtual (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2024). 

 

Dentro de los temas que más impactaron en la conferencia, fue uno de los objetivos 

clave para la COP3 de Escazú conseguir que se ratifique el Plan de Acción sobre Defensores 

Ambientales, un esfuerzo conjunto entre Chile, Ecuador y San Cristóbal y las Nieves. Este 

plan es especialmente relevante para aquellos que abogan y protegen el medio ambiente de 

forma pacífica. Además, la ratificación de este plan sería un avance significativo en la 

promoción de la justicia ambiental y reforzaría el compromiso con la protección de los 

individuos que se esfuerzan por mantener un entorno ecológicamente equilibrado. Una 

excelente noticia en el contexto de la implementación del Acuerdo en Chile es el desarrollo 

del Protocolo de Personas Defensoras de Derechos Humanos. Este documento, coordinado 

por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, establece varias medidas de protección para quienes trabajan en la promoción y 

defensa de los Derechos Humanos. Esto incluye a los defensores ambientales, respondiendo 

así a una demanda clave de la sociedad civil (Proaño, 2024). 

 

Asimismo, será una oportunidad valiosa para Chile demostrar en el ámbito 

internacional el recién elaborado plan nacional de implementación, resaltando las estrategias 

principales, iniciativas generales y acciones concretas que orientarán la gestión ambiental 

hasta el año 2030. Esto indica una continuación de los esfuerzos colaborativos entre los países 

miembros para profundizar la implementación del Acuerdo a nivel nacional (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2024). 

 

Cabe mencionar que la estructura del Acuerdo de Escazú ha sido establecida con la 

creación de comités y mesas directivas desde sus inicios. Los países signatarios del Acuerdo 

han participado activamente en el desarrollo de este marco a través de diversas reuniones, y 

han trabajado conjuntamente en la elaboración de un documento preliminar para el 

instrumento regional. La Mesa Directiva inicial, que incluyó a Chile como copresidente, y la 
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creación de un Comité de Negociación, evidencian la intención de generar una participación 

pública significativa en el proceso. Asimismo, se ha establecido un Comité de Apoyo a la 

Aplicación y el Cumplimiento, que juega un papel esencial en supervisar la implementación 

del Acuerdo y en proporcionar asistencia a las partes que lo requieran (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2022, p.p. 4-5). Este esfuerzo colaborativo para 

la protección ambiental y la promoción de la democracia ambiental en América Latina y el 

Caribe es fundamental para el desarrollo sostenible de la región y muestra un claro ejemplo 

de la dedicación de Chile y otros países en la implementación efectiva del Acuerdo de Escazú. 

 

2.3.1. Proceso Participativo para el Plan de Implementación Participativa del Acuerdo 

de Escazú 

 

El documento "Proceso Participativo para el Plan de Implementación Participativa 

del Acuerdo de Escazú" (PIPE), desarrollado por el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, 

describe un enfoque inclusivo y colaborativo para integrar el Acuerdo de Escazú en la política 

ambiental chilena. A través de un proceso estructurado en varias etapas, se busca garantizar 

la participación de todos los sectores de la sociedad, desde la sociedad civil hasta el sector 

público y privado. 

 

Objetivos del PIPE:  

 

- Elaborar el Plan de Implementación de Escazú para el periodo 2024 mediante un 

proceso transversal e inclusivo. 

 

- Implementar acciones de capacitación sobre el Acuerdo de Escazú dirigidas a la 

sociedad civil, sector público y privado, mejorando las capacidades de los 

funcionarios relacionados con la institucionalidad ambiental. 
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Etapas del Proceso Participativo: 

  

- Validación del diseño participativo del PIPE (Marzo-Abril 2023): Se asegura que los 

enfoques y métodos propuestos sean adecuados y efectivos. 

 

- Coordinación público-privada (Abril-Mayo 2023): Se fomenta una gobernanza 

colaborativa para integrar los objetivos del Acuerdo de Escazú. 

 

- Participación temprana y elaboración de la propuesta PIPE (Mayo-Junio 2023): Se 

promueve la participación temprana de todos los sectores relevantes. 

 

- Consulta Ciudadana (Junio-Julio 2023): Consulta pública amplia para recoger 

comentarios y aportes. 

 

- Elaboración del Plan Definitivo (Septiembre-Noviembre 2023): Se elabora el plan 

definitivo basado en los aportes recogidos. 

 

- Difusión (Noviembre 2023 - Enero 2024): Difusión del plan final entre todos los 

actores y el público. 

 

- Implementación (Marzo-Abril 2024): Inicia la implementación del plan con los 

mecanismos y estrategias definidas. 

 

Metodología de Participación Temprana: 

 

Se emplean herramientas como talleres, grupos focales, encuestas en línea y 

entrevistas semi-estructuradas para recoger opiniones y propuestas. La metodología se centra 

en la identificación de actores relevantes, difusión de información, incorporación y análisis 

de aportes, y la difusión de resultados. El PIPE refleja un compromiso profundo con los 

principios de justicia ambiental y participación ciudadana, asegurando una inclusión amplia 

y efectiva de diversas partes interesadas en todas las etapas del proceso (MMA, 2023). 
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2.4. Desarrollo de políticas y regulaciones ambientales 

 

Para dar cumplimiento al Acuerdo de Escazú, Chile ha trabajado en el desarrollo de 

políticas y regulaciones ambientales. Se han implementado medidas para promover la 

protección de los recursos naturales, la conservación de la biodiversidad y el control de la 

contaminación ambiental. Asimismo, se han establecido normas y regulaciones específicas 

para fomentar el uso sostenible de los recursos y prevenir y controlar los impactos 

ambientales negativos. Estas políticas y regulaciones tienen como objetivo principal 

garantizar la adecuada gestión ambiental en el país. 

 

El desarrollo de políticas y regulaciones ambientales en Chile en el contexto del 

Acuerdo de Escazú es un tema de gran relevancia, ya que se entrelaza con el compromiso de 

la nación andina hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible. A pesar de ser uno de los 

promotores iniciales del Acuerdo, la decisión de Chile de un principio fue no ratificarlo, dada 

la gran complejidad y los desafíos inherentes a la armonización de los estándares ambientales 

internacionales con la legislación nacional. En cuanto a su ratificación es importante destacar 

los resultados de las votaciones realizadas en ambas cámaras del Poder Legislativo chileno, 

en un lapso de menos de 20 días de mayo de 2022, respecto al Acuerdo de Escazú: 

 

- El 11 de mayo, la Cámara de Diputados aprobó el Acuerdo con 105 votos a favor, 34 

en contra y 3 abstenciones; 

 

- El 31 de mayo, el Senado también dio su aprobación con 31 votos a favor, 3 en contra 

y 11 abstenciones. 

 

Estas mayorías demuestran que los llamados "argumentos" en contra del Acuerdo de 

Escazú han perdido fuerza y son cada vez menos convincentes, pasando a ser considerados 

obsoletos. Además, queda claro que cuando el Poder Ejecutivo dedica tiempo a explicar los 

detalles de este tratado, los argumentos en contra no encuentran sustento (Boeglin, 2022). 
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El Acuerdo de Escazú, que es el primer tratado medioambiental vinculante para 

América Latina y el Caribe. Representa un hito en la política medioambiental regional, 

ofreciendo un marco jurídico para fortalecer el derecho a un medio ambiente sano. 

Proporciona la estructura necesaria para garantizar el acceso a la información, la 

participación pública en la toma de decisiones medioambientales y el acceso a la justicia en 

estos asuntos. La adhesión a este Acuerdo significa para los países miembros un paso hacia 

la implementación de prácticas sostenibles y el fortalecimiento de la seguridad jurídica 

ambiental, elementos que pueden impulsar el crecimiento y desarrollo sostenibles (Stopfer et 

al., 2021). 

 

A nivel nacional, la implementación de las disposiciones del Acuerdo de Escazú 

podría llevar a una mayor transparencia en las políticas ambientales y a una participación 

más activa de la sociedad civil en las decisiones que afectan al medio ambiente. Este enfoque 

colaborativo y participativo es esencial para gestionar de manera efectiva los recursos 

naturales y para afrontar retos como la desertificación, la deforestación y el cambio climático, 

problemas que son particularmente significativos en la región latinoamericana y, por ende, 

también para Chile (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2020, 

1m56s). 

 

Sin embargo, hay preocupaciones que han surgido en torno a la posibilidad de que el 

Acuerdo incremente la judicialización de los procedimientos ambientales, lo que podría 

generar incertidumbre jurídica y posiblemente obstaculizar proyectos de desarrollo 

económico. La implementación del Acuerdo debe buscar un equilibrio que permita proteger 

el medio ambiente sin restringir indebidamente el desarrollo económico y la innovación. Este 

equilibrio es crucial para el progreso de Chile y de la región, ya que las políticas ambientales 

no deben verse como un obstáculo para el desarrollo, sino como un camino hacia un futuro 

sostenible (La Tercera, 2023). 

 

El diálogo y análisis continuos son necesarios para superar las barreras burocráticas 

y políticas que pueden obstaculizar la efectividad de las políticas ambientales. El Acuerdo de 

Escazú, con su enfoque progresivo en la democracia ambiental, puede servir como un marco 
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orientador para Chile al considerar futuras políticas y regulaciones ambientales. El desarrollo 

de políticas ambientales debe, por lo tanto, continuar reflejando el espíritu de Escazú en 

términos de participación pública, acceso a la información y justicia ambiental, 

independientemente de la ratificación del tratado. 

 

2.5. Fortalecimiento de la participación ciudadana 

 

El fortalecimiento de la participación ciudadana ha sido un objetivo fundamental en 

la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile. Se han establecido mecanismos y 

procesos para promover una participación activa y significativa de la ciudadanía en la toma 

de decisiones relacionadas con el medio ambiente. Esto incluye la inclusión de consultas 

públicas en la elaboración de políticas y regulaciones ambientales, así como la difusión de 

información y el acceso a la justicia ambiental. Estas acciones buscan asegurar que los 

ciudadanos tengan la oportunidad de influir en las decisiones que afectan su entorno y 

promover una mayor conciencia ambiental en la sociedad (SEA, 2023, p. 54). 

 

La participación ciudadana juega un rol fundamental en la democracia chilena y en la 

toma de decisiones que afectan el medio ambiente y el desarrollo sostenible del país. Es a 

través de la participación activa de la ciudadanía que se promueve una gestión más 

transparente, inclusiva y efectiva de los recursos naturales y se evitan conflictos sociales. La 

participación ciudadana fortalece la legitimidad de las decisiones tomadas por las autoridades 

y permite una mejor articulación entre los intereses públicos y privados. Por tanto, es de vital 

importancia promover y garantizar la participación efectiva de los ciudadanos en los procesos 

relacionados con el Acuerdo de Escazú (Participación, 2023). 

 

Este Acuerdo establece una serie de derechos y obligaciones relacionados con el 

acceso a la información, la participación pública en la toma de decisiones y el acceso a la 

justicia en asuntos ambientales. Estos fundamentos legales se encuentran respaldados por la 

Constitución Política de la República de Chile, así como por diversos instrumentos 

internacionales de derechos humanos y ambientales ratificados por el país. Además, se 
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analizan las leyes y normativas nacionales que dan cumplimiento a los compromisos 

adquiridos en el Acuerdo (Palma, 2022, p.18). 

 

En Chile, existen diversos mecanismos de participación ciudadana que permiten a la 

ciudadanía involucrarse en la toma de decisiones. Entre ellos se encuentran las consultas 

ciudadanas, los cabildos abiertos, los consejos de la sociedad civil y los procesos de 

audiencias públicas. Estos mecanismos brindan la oportunidad a la ciudadanía de expresar 

sus opiniones, propuestas y demandas, y son espacios importantes para la deliberación y la 

construcción colectiva de soluciones. Sin embargo, es necesario fortalecer la 

institucionalidad y los recursos destinados a estos mecanismos para garantizar su efectividad 

y legitimidad (Gómez, 2022). Uno de los desafíos es garantizar el acceso a la información 

ambiental de manera oportuna y comprensible para la ciudadanía, lo cual requiere mejorar 

los sistemas de transparencia y facilitar el acceso a las herramientas digitales. Además, se 

deben superar barreras culturales y sociales que limitan la participación de ciertos grupos de 

la sociedad. Las oportunidades radican en la creación de espacios de diálogo y colaboración 

entre el Estado, la sociedad civil y el sector privado, para promover una gestión ambiental 

sostenible y participativa. Asimismo, la implementación del Acuerdo de Escazú brinda la 

oportunidad de fortalecer la legislación nacional en materia de participación ciudadana y 

medio ambiente, generando normativas más efectivas y precisas. 

 

Para fortalecer la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile, se han identificado 

desafíos claves que necesitan ser abordados. Uno de los principales problemas es la falta de 

coordinación entre las distintas instituciones implicadas, lo que dificulta un enfoque 

unificado y coherente (Observatorio, s.f., p. 9). Además, se ha notado una brecha en la 

difusión de información sobre los derechos y oportunidades para la participación ciudadana, 

a pesar de que existen mecanismos de participación establecidos, como audiencias y 

consultas públicas, su alcance y efectividad son dispares. Para mejorar esto, es crucial 

promover una participación más inclusiva y representativa, particularmente de grupos 

marginados y vulnerables (Sol, 2012, p. 19). 
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El Ministerio del Medio Ambiente de Chile ha realizado esfuerzos significativos, 

como el proceso de "Participación Temprana", que recopiló la opinión y sugerencias de la 

sociedad civil, el sector público y privado. Esta iniciativa, que tuvo lugar desde junio hasta 

octubre de 2023, resultó en 22 actividades de participación pública y la recopilación de 3640 

opiniones que informaron la propuesta del anteproyecto del Plan de Implementación 

Participativa de Escazú (MMA, 2023, p. 84). 

 

La UNICEF ha subrayado la importancia del Acuerdo de Escazú como una 

herramienta para la protección del medio ambiente y los derechos humanos, enfatizando en 

el papel de los jóvenes como agentes claves de movilización y abogacía para la ratificación 

del Acuerdo (UNICEF, 2020, p. 9). 

 

De lo revisado se puede desprender que se han encontrado los siguientes hallazgos 

claves: En primer lugar, se observa una falta de coordinación entre las diversas instituciones 

involucradas en la implementación del Acuerdo, lo que dificulta un enfoque integral y 

coherente. Además, se identifica una brecha en la difusión de información sobre los derechos 

y oportunidades de participación ciudadana. Por otro lado, se destaca la existencia de 

mecanismos de participación ciudadana, como las audiencias públicas y las consultas 

ciudadanas, pero su alcance y efectividad varían considerablemente. También se reconoce la 

necesidad de promover una participación más inclusiva y representativa, especialmente de 

los grupos marginados y vulnerables. Estos hallazgos señalan la importancia de fortalecer la 

participación ciudadana y abordar los desafíos identificados para garantizar una 

implementación exitosa del Acuerdo de Escazú en Chile. 
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CAPÍTULO 3: 

DESAFÍOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE ESCAZÚ EN CHILE 

 

3.1. Retos de la aplicación del Acuerdo de Escazú en Chile 

 

En el contexto nacional, la implementación del Acuerdo de Escazú enfrenta diversos 

desafíos legales y políticos. En primer lugar, se observa una falta de armonización con la 

legislación nacional, lo que dificulta la aplicación efectiva de las medidas ambientales 

propuestas. Esta falta de armonización genera inconsistencias y vacíos legales que debilitan 

la protección del medio ambiente.  

 

En Chile, la implementación de políticas ambientales conforme a estándares 

internacionales enfrenta diversos desafíos. Esto dificulta la aplicación efectiva de medidas 

esenciales para proteger el medio ambiente. A continuación, se presentan algunos ejemplos 

de aquellos hechos materiales: 

  

- Creación y Fortalecimiento de Entidades Estatales: A pesar de la necesidad de contar 

con entidades estatales especializadas en temas ambientales, la integración y eficacia 

de estas agencias se ve comprometida por la legislación nacional existente, que no 

siempre proporciona el marco adecuado para su operación efectiva. 

 

- Implementación de Procedimientos Transparentes y Accesibles: Los procedimientos 

necesarios para garantizar un enfoque transparente, imparcial y económicamente 

accesible en la gestión ambiental enfrentan obstáculos legales y administrativos que 

impiden su plena realización, afectando la participación pública y la justicia 

ambiental. 

 

- Asistencia Legal y Técnica Gratuita: Aunque se reconoce la importancia de ofrecer 

asistencia legal y técnica gratuita a grupos vulnerables, la falta de recursos y de un 

marco legal sólido limita la capacidad del gobierno para proporcionar estos servicios 

de manera efectiva, especialmente a comunidades indígenas y sectores marginados. 
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- Servicios de Interpretación para Pueblos Originarios: El derecho a la interpretación o 

traducción en lenguas no oficiales para los pueblos originarios no se cumple 

adecuadamente debido a restricciones en la legislación y la falta de políticas 

específicas que garanticen estos servicios en procesos ambientales. 

 

- Capacidad de Actuar en Defensa del Medio Ambiente: La actual legislación chilena 

restringe la capacidad de acción popular en la defensa ambiental, limitando 

significativamente la legitimidad para actuar en casos de daños a las aguas y al medio 

ambiente. Esto se agrava por el frecuente incumplimiento de las sentencias que 

favorecen la protección ambiental. 

 

- Medidas Cautelares y Provisionales: La aplicación de medidas cautelares para 

prevenir o mitigar daños ambientales se ve obstaculizada por rigideces legales y falta 

de procedimientos claros y rápidos para su implementación. 

 

- Facilitación de la Prueba del Daño Ambiental: Las normas que permitirían la 

inversión de la carga de la prueba y la carga dinámica de la prueba en casos 

ambientales enfrentan resistencia legal y práctica, dificultando la capacidad de las 

partes afectadas para demostrar el daño y obtener reparación. 

 

- Mecanismos de Reparación: La legislación chilena no proporciona mecanismos 

adecuados y efectivos para la reparación de daños ambientales, incluyendo la 

restitución la restauración y la compensación económica, lo que limita la capacidad 

de respuesta efectiva a los daños ambientales (Delgado, 2021, p.p. 7-8). 

 

De esta manera, se constata una resistencia política a la implementación del Acuerdo, 

lo cual representa un obstáculo sustancial para su avance. Esta resistencia puede deberse a 

intereses particulares o a la falta de conciencia ambiental en algunos sectores políticos. 

Asimismo, se evidencia la necesidad imperante de fortalecer las instituciones encargadas de 

la aplicación del Acuerdo para garantizar su correcta implementación y cumplimiento de 
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todas las disposiciones establecidas. Es fundamental reconocer la urgencia de esta tarea para 

asegurar un futuro sostenible para las generaciones venideras. 

 

Uno de los aspectos claves que se destaca en este desafío es la falta de claridad en 

cuanto a los procedimientos y protocolos requeridos para la armonización. Es necesario 

establecer un marco jurídico que permita la adecuada integración de las políticas ambientales 

del Acuerdo de Escazú en la legislación nacional. Esto implica una revisión exhaustiva de las 

leyes existentes y la creación de nuevas normativas que garanticen la aplicación coherente y 

homogénea de las disposiciones (Yáñez, 2016, p. 8). Además, se debe promover la creación 

de comités y grupos de trabajo interinstitucionales que se encarguen de monitorear y evaluar 

el cumplimiento del Acuerdo en los diferentes ámbitos de gobierno. Estos organismos serán 

responsables de supervisar la implementación de las medidas acordadas, identificar posibles 

desviaciones y proponer soluciones adecuadas para garantizar la protección efectiva del 

medio ambiente (Vlex, 2020, p. 223). 

 

Se constata una resistencia política a la implementación del Acuerdo, lo cual 

representa un obstáculo sustancial para su avance. “La Constitución Política de la República 

de Chile es deficitaria en la regulación de los tratados internacionales; en este sentido 

encontramos en la Ley Fundamental las siguientes regulaciones: de distribución 

competencial, de control de constitucionalidad y de incorporación de los tratados 

internacionales. En este contexto el Tribunal Constitucional opera frente a normas que 

resultan insuficientes en su labor, destacando que: 

  

- La Constitución no regula la jerarquía de los tratados internacionales en el 

ordenamiento interno. 

 

- La Constitución no regula de forma expresa los efectos de los tratados 

internacionales en el ordenamiento jurídico interno” (Yáñez, 2016, p.p. 232-233). 

 

De lo antes señalado, es dable indicar que es fundamental definir estrategias claras y 

específicas para abordar los desafíos legales y políticos mencionados. Solo a través de estos 
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esfuerzos conjuntos se podrá garantizar un futuro sostenible para las nuevas generaciones y 

proteger eficazmente el medio ambiente. “El Acuerdo podría implicar cambios inciertos en 

nuestra legislación, dada su autoejecutabilidad, generando incertidumbre jurídica” (BCN, 

2018). En cuanto a esto, existen varias preocupaciones potenciales relacionadas con la 

implementación de un Acuerdo internacional en el marco legal de un país, que se describen 

a continuación: 

 

- Cambios inciertos en la legislación: Esto sugiere que el Acuerdo tiene el potencial de 

introducir modificaciones en la legislación nacional existente, pero no está claro 

exactamente cuáles serán esas modificaciones o cómo se implementarán. Podría 

haber aspectos del Acuerdo que no estén perfectamente alineados con las leyes 

actuales, requiriendo ajustes que aún no se han definido o previsto completamente. 

 

- Autoejecutabilidad: Un tratado o Acuerdo autoejecutable es aquel que, una vez 

ratificado, se convierte automáticamente en parte de la ley nacional sin necesidad de 

legislación adicional. Esto significa que el Acuerdo en sí mismo tiene fuerza legal 

directa y puede ser invocado en los tribunales sin que el Congreso o Parlamento local 

tenga que pasar leyes adicionales para implementarlo. Esta característica puede ser 

una fuente de cambios legales directos y rápidos, que podrían entrar en conflicto con 

las leyes existentes. 

 

- Generando incertidumbre jurídica: La combinación de cambios inciertos y la 

autoejecutabilidad podría llevar a situaciones donde los operadores legales, como 

jueces, abogados y ciudadanos, no tengan claro cómo aplicar o interpretar el Acuerdo 

en conjunto con la legislación nacional existente. Esto puede resultar en un período 

de ajuste donde las interpretaciones legales pueden variar ampliamente, los casos 

pueden ser decididos de manera inconsistente y podría haber un periodo de litigio 

intensivo mientras se resuelven las ambigüedades (Yáñez, 2016, p.p. 230- 233). 

 

En definitiva, se destaca la preocupación de que la implementación del Acuerdo 

pueda desestabilizar temporalmente el marco legal establecido, debido a la introducción 
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directa de nuevas normas que pueden no estar totalmente armonizadas con las leyes y 

procedimientos existentes en Chile. Asimismo, es necesario ampliar el diálogo y la 

participación de todos los sectores involucrados, incluyendo la sociedad civil y el sector 

privado, en el proceso de implementación (Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe [CEPAL], 2022, p. 32). Esto permitirá obtener una visión más amplia de las 

necesidades y preocupaciones de cada uno de los actores, y fomentará la colaboración y el 

trabajo conjunto para superar los desafíos identificados. 

 

Adicionalmente, se debe fortalecer la capacidad de las instituciones encargadas de la 

implementación del Acuerdo a través de la asignación de recursos adecuados y la mejora de 

la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. Esto garantizará una implementación 

más eficiente y efectiva de las disposiciones del Acuerdo, así como su seguimiento y 

evaluación adecuados (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 

2022, p. 11). 

 

3.2. Recursos financieros para el Acuerdo de Escazú en Chile 

 

Los recursos financieros necesarios para la implementación del Acuerdo de Escazú 

en Chile se obtendrán a través de diversas fuentes de financiamiento. Estas fuentes pueden 

incluir tanto financiamiento interno como externo. El gobierno chileno asignará un 

presupuesto específico para este fin, el cual se destinará a cubrir las inversiones necesarias. 

Así se refleja en la historia de Decreto Supremo Nº 209 “afirmó que se requiere de un 

adecuado manejo de expectativas, en el sentido de que todos los actores involucrados deben 

tener claro qué es lo que va a implicar su implementación. Enseguida, comentó que la 

implementación efectiva implicará asignación de recursos para organismos públicos, que 

deben considerarse en la hoja de ruta y en el mapa de implementación. Agregó que poner en 

marcha los estándares del Acuerdo no debe ser una traba a la gobernanza ambiental en 

general, a las inversiones, ni a la participación” (BCN, 2022).  

Para garantizar una adecuada gestión de los fondos, se establecerán mecanismos y 

regulaciones que aseguren la transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos 

financieros asignados. En cuanto al artículo 12 del Acuerdo: “Se establece, igualmente, un 
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Fondo de Contribuciones Voluntarias para apoyar el financiamiento de la implementación 

del Acuerdo, cuyo funcionamiento será definido por la Conferencia de las Partes, pudiendo 

éstas efectuar contribuciones voluntarias. La Conferencia de las Partes podrá invitar a otras 

fuentes a aportar recursos para apoyar la implementación del Acuerdo. El Artículo 13 prevé, 

para la implementación nacional, que cada Parte, de Acuerdo con sus posibilidades y 

prioridades nacionales, se compromete a facilitar medios de implementación para las 

actividades nacionales necesarias para cumplir las obligaciones derivadas del Acuerdo” 

(BCN, 2022). 

 

En efecto, se indica en las evaluaciones de desempeño ambiental de la OCDE, del 

año 2016 que: “El sólido crecimiento se ha acompañado de presiones ambientales crecientes. 

Como respuesta a estos problemas ambientales, Chile ha reforzado sus instituciones 

ambientales y su marco normativo ambiental. Las políticas deben ser implementadas 

rigurosamente durante la próxima década para lograr sus mejores efectos sobre el medio 

ambiente” (OCDE, 2016, p. 3). 

 

3.2.1. Fuentes de financiamiento 

 

Las fuentes de financiamiento para el Acuerdo de Escazú en Chile pueden incluir 

fondos provenientes del gobierno central, donaciones de organizaciones internacionales, 

colaboraciones con el sector privado y cooperación de otros países. Además, se buscará la 

participación de instituciones financieras nacionales e internacionales, así como fondos de 

inversión en proyectos sostenibles. La diversificación de las fuentes de financiamiento 

permitirá garantizar recursos suficientes y sostenibles para la implementación del Acuerdo. 

Aunque, según algunos autores como Sergio Muñoz, que concluyó en la revista de justicia 

ambiental en la igualdad en el acceso a la justicia en referencia a el análisis sobre la ley Nº 

20.600, que regula los Tribunales Ambientales en Chile, destaca un intento de proporcionar 

acceso equitativo a la justicia ambiental. Sin embargo, a pesar de medidas como la exención 

de honorarios de peritos para partes sin recursos, la ley no ha logrado una igualdad económica 

completa. La propuesta de un fondo público para ayudar a los sectores de menores ingresos 

fue rechazada, dejando intactas las barreras financieras. Esto señala la necesidad de reformas 
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para fortalecer el acceso a la justicia y abordar las desigualdades en los litigios ambientales 

(Muñoz, 2023, p. 35). 

 

3.2.2. Presupuesto asignado 

 

El gobierno chileno asignará un presupuesto específico para la implementación del 

Acuerdo de Escazú. Tal como se mencionó en el Ítem anterior. Este presupuesto se destinará 

a cubrir los diversos aspectos del Acuerdo, como la promoción de la participación ciudadana, 

la protección del medio ambiente y la promoción de la transparencia en la toma de decisiones. 

El monto asignado en el presupuesto reflejará la importancia que el gobierno le otorga a la 

implementación efectiva del Acuerdo de Escazú en Chile. 

 

En la Ley de Presupuestos para el año 2024 del Ministerio del Medio Ambiente, se 

ha asignado una cantidad específica para la implementación del Acuerdo de Escazú. Se 

destinan un total de $134.550 miles de pesos para actividades relacionadas con este Acuerdo 

internacional. La Subsecretaría del Medio Ambiente es la responsable de administrar estos 

fondos y tiene la obligación de informar trimestralmente a diversas comisiones 

parlamentarias sobre el detalle de los gastos realizados en la implementación del Acuerdo. 

Esta supervisión tiene como objetivo asegurar la transparencia y la correcta utilización de los 

fondos destinados a promover la protección ambiental y la justicia en cuestiones 

medioambientales conforme a los compromisos del Acuerdo de Escazú. 

 

Dentro de lo que es el contenido del proyecto de presupuestos, en cuanto a lo que 

indican los gastos de soporte en el Ítem de Bienes y servicios de consumos, se visualiza el 

detalle de lo solicitado por el ministerio del medio ambiente. “Se financian los gastos 

operacionales de los 3 servicios del Ministerio, especialmente de arriendos de inmuebles, 

consumos básicos, servicios de aseo y de seguridad, y repone, después de 3 años, recursos 

para capacitación del personal. Incluye, además, $135 millones para la implementación del 

Acuerdo de Escazú. Convirtiendo dicha cantidad al valor de peso chileno, sería una cantidad 

aproximada de (127.89 billones de pesos) en la Subsecretaría” (DIPRES, 2024). De los 
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cuales se solicitó la cantidad del monto de 7.584 millones de dólares. Para el Ítem general de 

Bienes y Servicios de consumo. 

 

En síntesis, para el año 2024, el Proyecto de Ley de Presupuestos asigna un total de 

7.584 millones de dólares para Bienes y Servicios de Consumo. Este presupuesto cubre los 

gastos operativos de los tres servicios del Ministerio, con énfasis en el pago de alquileres de 

propiedades, servicios básicos, y los servicios de limpieza y seguridad. Además, tras un 

periodo de tres años sin asignaciones, se destinan fondos para la capacitación del personal. 

Este presupuesto incluye también una partida de 135 millones de dólares destinados a la 

Subsecretaría para la implementación del Acuerdo de Escazú. 

 

3.2.3. Inversiones necesarias 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile requerirá inversiones en 

diferentes áreas. Estas inversiones podrán incluir la mejora de infraestructura para garantizar 

la participación ciudadana, el fortalecimiento de los mecanismos de acceso a la información 

ambiental, la creación de programas de capacitación y formación en derechos ambientales, y 

la implementación de tecnologías que promuevan la transparencia y la protección del medio 

ambiente. En efecto, cabe señalar lo que mencionó la académica Valentina Durán en una de 

las sesiones de la comisión del medio ambiente, en la cual indicó que: “entre las barreras de 

acceso a la justicia ambiental está, por cierto, la dificultad de acceder a asesorías jurídicas, 

ya que son especializadas y, por ende, muy costosas. Por eso es importante el artículo 8° del 

Acuerdo de Escazú cuando, entre otras disposiciones, en su numeral 5° dispone que, para 

hacer efectivo este derecho de acceso a la justicia, cada parte deberá atender a las 

necesidades de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad mediante mecanismos 

de apoyo incluida la asistencia técnica y jurídica gratuita” (Durán, 2018).  

 

Para garantizar el uso eficiente de los recursos financieros disponibles, las inversiones 

necesarias en la implementación del Acuerdo de Escazú serán evaluadas y priorizadas. Esto 

incluye las consultas públicas que abarcan las estrategias y recursos financieros destinados a 

la aplicación del Acuerdo en el país (MMA, 2023, p. 23).  
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La presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara 

de Diputados -de aquella época- Catalina Pérez indico que: “si bien hemos avanzado en los 

sistemas de transparencia y acceso a la información pública, no solamente basta con poder 

acceder a la información, sino que se debe dotar a las comunidades de las herramientas 

para poder procesar la información que reciben y que “si no tomamos un rol activo como 

Estado en garantizar que la comunidad participe en igualdad de condiciones, 

lamentablemente la desigualdad continuará acentuándose”” (Pérez, 2018). 

 

3.2.4. Gestión de fondos 

 

En Chile, la gestión de fondos ambientales está regulada por varias normativas y leyes 

que establecen los marcos para su creación, administración y uso efectivo. Algunas 

referencias son: 

 

- Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente: Establece las bases para 

la creación y funcionamiento de los fondos de inversión en medio ambiente, los 

cuales pueden ser utilizados como herramienta de financiamiento para la 

implementación del Acuerdo de Escazú (BCN, 1994). 

 

- Ley Nº 20.920 sobre Recuperación y Protección Ambiental (Ley REP): Esta ley 

promueve la responsabilidad extendida del productor y fomenta la creación de 

sistemas de gestión ambiental que incluyen la financiación para la recuperación y 

protección del medio ambiente (BCN, 2016). 

 

- Ley Nº 21.455, artículo 36, del Fondo de Protección Ambiental (FPA): Este fondo, 

administrado por el Ministerio del Medio Ambiente, fue creado por la Ley 19.300, 

financia proyectos orientados a la protección o reparación del medio ambiente, la 

conservación de la naturaleza o la preservación del patrimonio ambiental (BCN, 

2022). 
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- Ley Nº 20.417, que administra la normativa SEIA (Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental): Aunque centrada en la evaluación de proyectos, esta normativa también 

implica la gestión de compensaciones ambientales que pueden ser canalizadas a 

través de fondos específicos para mitigar impactos ambientales (BCN, 2010).  

 

Estas leyes y regulaciones proporcionan un marco sólido para la creación y gestión 

de fondos ambientales, asegurando que los recursos se utilicen de manera efectiva y 

sostenible. 

 

3.3. Recursos técnicos para el Acuerdo de Escazú en Chile 

 

El Acuerdo de Escazú en Chile cuenta con recursos técnicos suficientes para su 

implementación. Estos recursos se dividen en diferentes aspectos, tales como infraestructura 

existente, capacidades técnicas disponibles, necesidades de capacitación, tecnología 

requerida y alianzas estratégicas. A continuación, se detallará cada uno de estos aspectos para 

comprender mejor la situación de los recursos técnicos disponibles en el país (Uriarte, 2020). 

 

3.3.1. Infraestructura existente 

 

Chile cuenta con una infraestructura existente que puede ser utilizada para la 

implementación del Acuerdo de Escazú. Esto incluye carreteras, puertos, aeropuertos, 

sistemas de transporte y comunicaciones, así como instalaciones para la generación y 

distribución de energía. La infraestructura existente proporciona una base para las actividades 

relacionadas con el Acuerdo, facilitando el acceso a las diferentes áreas geográficas y 

promoviendo la participación de diferentes actores (Geall et al., 2024). 

 

3.3.2. Capacidades técnicas disponibles 

 

En Chile se cuenta con capacidades técnicas disponibles para la implementación del 

Acuerdo de Escazú. Existen instituciones y organizaciones especializadas en temas 

ambientales y de participación ciudadana, con personal altamente capacitado en diversas 
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disciplinas. Estas capacidades técnicas abarcan desde la investigación científica y la gestión 

ambiental, hasta la tecnología de la información y la comunicación. Además, se cuenta con 

expertos en áreas específicas que pueden contribuir con su conocimiento y experiencia en la 

implementación del Acuerdo (López-Cubillos et al., 2021, p.p. 6-7). 

 

3.3.3. Necesidades de capacitación 

 

A pesar de las capacidades técnicas disponibles, existen algunas necesidades de 

capacitación para garantizar una implementación efectiva del Acuerdo de Escazú en Chile. 

Estas necesidades se enfocan en fortalecer el conocimiento y las habilidades de los actores 

involucrados en la implementación, incluyendo a funcionarios públicos, organizaciones de 

la sociedad civil y comunidades locales. Se requerirá capacitación en aspectos como la 

gestión participativa, la toma de decisiones informadas, la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como en el uso de tecnologías de la información y la comunicación para facilitar 

la participación y el acceso a la información ambiental (Andrade et al., 2020, p. 208). 

 

3.3.4. Tecnología requerida 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile requerirá el uso de tecnologías 

específicas para facilitar la participación ciudadana y el acceso a la información ambiental. 

Entre las tecnologías requeridas se encuentran plataformas digitales para la divulgación y 

consulta de información, sistemas de monitoreo ambiental, herramientas de participación 

virtual y aplicaciones móviles que permitan a los ciudadanos reportar incidentes y acceder a 

datos relevantes. Es fundamental contar con la tecnología adecuada para garantizar la 

transparencia, la efectividad y la eficiencia en el cumplimiento de los compromisos del 

Acuerdo (Barragán et al., 2022). 

 

3.3.5. Alianzas estratégicas 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile se beneficiará de la creación de 

alianzas estratégicas entre diferentes actores. Estas alianzas pueden incluir colaboraciones 
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entre el gobierno, organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas, instituciones 

académicas y comunidades locales. Las alianzas estratégicas permitirán sumar esfuerzos, 

compartir recursos y conocimientos, y promover la participación de diversos sectores de la 

sociedad en la implementación del Acuerdo. Además, fomentarán la cooperación y el 

intercambio de experiencias a nivel nacional e internacional, fortaleciendo así la efectividad 

y la sostenibilidad de las acciones implementadas (Nalegach & Suárez, 2020, p. 19). 

 

3.3.6. Identificación de brechas y desafíos 

 

La identificación de brechas y desafíos en la implementación del Acuerdo de Escazú 

en Chile es esencial para superar los obstáculos que puedan surgir. Es necesario identificar 

las posibles brechas entre los recursos disponibles y las necesidades del Acuerdo, tanto 

financieras como técnicas, y diseñar estrategias para cerrar estas brechas. Además, se deben 

identificar los desafíos específicos que podrían enfrentarse en la implementación, como la 

falta de capacidades técnicas en ciertas áreas o la resistencia de algunos actores. Estas brechas 

y desafíos deben ser abordados de manera efectiva para garantizar una implementación 

exitosa y sostenible del Acuerdo en el contexto chileno (Delgado, 2021, p. 7). 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile también enfrenta el desafío de 

articularse de manera efectiva con otros Acuerdos y compromisos internacionales sobre 

medio ambiente. Es necesario asegurar la coherencia y complementariedad entre el Acuerdo 

de Escazú y otros instrumentos internacionales (Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 165), como por ejemplo el Acuerdo de París sobre cambio 

climático. Esto implica establecer sinergias entre los distintos Acuerdos y utilizar 

mecanismos de cooperación internacional para compartir buenas prácticas, experiencias y 

lecciones aprendidas en la implementación de ambos compromisos. 

 

Otro desafío importante en la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile es la 

necesidad de fortalecer la cooperación regional en temas ambientales. Dado que muchos de 

los desafíos ambientales trascienden las fronteras nacionales, es fundamental fomentar la 

colaboración y el intercambio de experiencias entre los países de la región. Esto implica 
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establecer mecanismos de cooperación y diálogo, así como promover la creación de 

instituciones regionales encargadas de abordar de manera conjunta los desafíos ambientales 

comunes (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 16). 

 

Cabe indicar que uno de los desafíos más importantes que se presentan en la 

implementación del Acuerdo de Escazú en Chile tiene que ver con la participación activa y 

efectiva de las comunidades locales en la toma de decisiones. El objetivo del Acuerdo es 

garantizar el acceso a la información y promover la participación de las comunidades en los 

procesos relacionados con el medio ambiente. Sin embargo, las comunidades enfrentan 

numerosas barreras que dificultan su involucramiento significativo (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 83). 

 

Entre las barreras más comunes se encuentra la falta de recursos y capacidades para 

participar activamente en la toma de decisiones. Muchas veces, las comunidades no cuentan 

con los recursos necesarios, como tiempo, financiamiento y acceso a la tecnología, para 

involucrarse de manera efectiva en los procesos de consulta y toma de decisiones. Esto limita 

su capacidad para influir en las decisiones que afectan su entorno y su calidad de vida 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 39). 

 

Además de lo anterior, otro desafío importante es la falta de mecanismos efectivos de 

consulta y diálogo con las comunidades locales. A menudo, las decisiones se toman de forma 

unilateral, sin tener en cuenta las voces y opiniones de las personas que serán directamente 

afectadas por ellas. Esto crea un ambiente de desconfianza y falta de legitimidad, lo que 

dificulta aún más la participación de las comunidades (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 79). 

 

Para garantizar un acceso efectivo a la información relevante, es necesario 

implementar medidas y políticas que promuevan la transparencia y la disponibilidad de datos 

sobre el medio ambiente, de manera que las comunidades locales tengan acceso oportuno y 

adecuado a la información necesaria para tomar decisiones informadas. Esto puede incluir el 

desarrollo de plataformas en línea, el establecimiento de centros de información ambiental y 
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la promoción de la divulgación activa de información por parte de las autoridades 

competentes. 

 

Asimismo, es necesario abordar las diferencias culturales y los desafíos de 

comunicación que pueden dificultar la participación plena de las comunidades locales en los 

procesos de toma de decisiones. Para ello, es fundamental promover el respeto y la valoración 

del conocimiento tradicional y de la relación de las comunidades con su entorno natural, 

reconociendo la importancia de su sabiduría y experiencia acumulada a lo largo de 

generaciones. Esto implica fomentar la participación equitativa de las comunidades en los 

espacios de toma de decisiones, asegurando que se respeten sus derechos culturales y 

lingüísticos (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019, p. 223). 

 

En conclusión, para lograr una implementación exitosa del Acuerdo de Escazú en 

Chile, es fundamental superar los desafíos relacionados con la participación y toma de 

decisiones de las comunidades locales. Esto implica garantizar su acceso a la información 

relevante, fortalecer sus capacidades, establecer mecanismos efectivos de consulta y diálogo, 

y valorar y respetar su conocimiento tradicional y su relación con el entorno natural. Solo a 

través de un involucramiento activo y efectivo de las comunidades locales se podrá garantizar 

una gestión ambiental sostenible y justa para el bienestar de todos. 
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CAPÍTULO 4: 

OPORTUNIDADES QUE OFRECE EL ACUERDO DE ESCAZÚ PARA LA 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA EN 

CHILE 

 

4.1. El Impacto del Acuerdo de Escazú en la Sostenibilidad Ambiental y la Democracia 

Participativa en Chile 

 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar las oportunidades que ofrece el 

Acuerdo de Escazú para la sostenibilidad ambiental y la democracia participativa en Chile. 

El Acuerdo de Escazú es un tratado regional que busca fortalecer la protección ambiental y 

promover la participación ciudadana en asuntos ambientales. Este apartado se enfocará en 

identificar las oportunidades específicas que este Acuerdo brinda para el país, considerando 

tanto la sostenibilidad ambiental como la democracia participativa como pilares 

fundamentales. 

  

Para comprender el contexto en el cual se enmarca este capítulo, es necesario revisar 

los antecedentes relacionados con la sostenibilidad ambiental y la participación ciudadana en 

Chile. Durante las últimas décadas, el país ha enfrentado diversos desafíos en materia 

ambiental, como la degradación de ecosistemas, la contaminación del aire y del agua, y los 

conflictos sociales asociados a proyectos extractivos (MMA, s.f., p.31). Asimismo, se ha 

evidenciado la necesidad de fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones 

ambientales, como medio para garantizar una gestión más efectiva y transparente (Guerrero 

et al., 2024). 

 

Estos antecedentes son fundamentales para comprender la importancia de las 

oportunidades que ofrece el Acuerdo de Escazú en este contexto. Para ello, se buscará 

identificar y evaluar específicamente aquellas oportunidades que permitan incrementar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales, fortalecer la protección y 

acceso a la información ambiental, y fomentar la justicia ambiental y la equidad (Cordero et 

al., 2017). Asimismo, se pretende analizar cómo el Acuerdo de Escazú puede contribuir a 
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mejorar la participación ciudadana en la elaboración de políticas públicas, promover la 

transparencia y rendición de cuentas en la gestión ambiental, y estimular la cooperación 

regional para abordar desafíos ambientales comunes. Estos objetivos serán abordados a lo 

largo del capítulo, permitiendo una comprensión más profunda de las oportunidades que 

ofrece este Acuerdo en el contexto chileno. 

 

4.2. Importancia de la sostenibilidad ambiental en Chile 

 

La sostenibilidad ambiental en Chile es de vital importancia debido a su biodiversidad 

y a la dependencia económica de los recursos naturales. Chile alberga una gran variedad de 

ecosistemas, desde desiertos áridos hasta bosques abundantes, pasando por glaciares que se 

extienden por kilómetros. Estos ecosistemas son fundamentales para mantener el equilibrio 

ambiental y proporcionar innumerables servicios ecosistémicos (Blanco, 2020, p. 25) como 

la provisión de agua dulce y pura, la regulación climática para evitar cambios bruscos y 

perjudiciales, y la conservación de una biodiversidad única en el mundo. Además, el sector 

turístico chileno se beneficia enormemente de la belleza natural del país, atrayendo a viajeros 

de todos los rincones del planeta. Desde el desierto de Atacama (Blanco, 2020, p. 12), con 

sus paisajes áridos hasta los bosques de la Patagonia, con sus montañas y lagos cristalinos. 

Por tanto, la sostenibilidad ambiental garantiza la preservación de estos recursos naturales y 

la protección de la biodiversidad, lo que a su vez promueve el desarrollo económico y social 

a largo plazo, generando empleo y bienestar para su población. Asimismo, la sostenibilidad 

ambiental contribuye de manera significativa a enfrentar desafíos globales como el cambio 

climático, que amenaza con alterar de forma irreversible el clima del planeta y sus 

consecuencias devastadoras. 

 

Chile, como país comprometido con la protección del medio ambiente, ha aumentado 

la adopción de prácticas sostenibles en diferentes sectores, como la agricultura, la industria 

y el transporte. La implementación de técnicas agrícolas amigables con el medio ambiente, 

la promoción de energías renovables en la industria y el fomento del transporte público y uso 

de vehículos eléctricos, son solo algunas de las medidas que se han llevado a cabo (Blanco, 

2020, p. 16).  
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En conclusión, promover la sostenibilidad ambiental es esencial para proteger el 

patrimonio natural, mejorar la calidad de vida de la población y asegurar un futuro sostenible 

para las generaciones venideras. La conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, así 

como la adopción de prácticas sostenibles, son la clave para lograr este objetivo. Chile tiene 

la responsabilidad de ser un líder en temas medioambientales (Cabezas-Vicente, 2024, p. 

212), y demostrar al mundo que es posible conciliar el crecimiento económico con la 

protección del planeta. Solo a través de una gestión ambientalmente responsable y 

considerada se podrá garantizar la continuidad de los recursos naturales y salvaguardar la 

belleza y diversidad que posee este país (Cabezas-Vicente, 2024, p. 359). 

 

4.3. Democracia participativa y su relación con la sostenibilidad ambiental 

 

La democracia participativa tiene una estrecha relación con la sostenibilidad 

ambiental, ya que promueve la participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas 

con el medio ambiente. Permite que las personas tengan voz en la elaboración de políticas 

públicas y proyectos que afectan al entorno natural (Max-Neff & Elizalde, 2010, p. 12). Al 

involucrar a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones, se promueve una mayor 

conciencia ambiental y se fomenta la adopción de medidas más sostenibles. Además, la 

participación ciudadana contribuye a la transparencia y rendición de cuentas por parte de los 

actores involucrados en la protección del medio ambiente. Así, se fortalece la gobernanza 

ambiental y se trabaja en conjunto para lograr un desarrollo sostenible. 

 

La democracia participativa no solo es fundamental para la sostenibilidad ambiental, 

sino que también es esencial para el bienestar de las generaciones presentes y futuras. Cuando 

las personas tienen la oportunidad de participar activamente en la toma de decisiones 

relacionadas con el medio ambiente, se asegura que se tengan en cuenta diversos puntos de 

vista y se tomen decisiones informadas y equitativas (Max-Neff & Elizalde, 1986, p.p. 12-

13). Esto es especialmente importante cuando se trata de temas ambientales, que pueden tener 

un impacto significativo en la calidad de vida de las comunidades y en la salud de los 

ecosistemas (Flores & Velasco, 2023). 
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En un país como Chile, con una amplia diversidad de ecosistemas y una rica 

biodiversidad, la participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales es 

fundamental. Los ciudadanos deben ser consultados y escuchados en la planificación y 

ejecución de proyectos, como la construcción de infraestructuras o la explotación de recursos 

naturales. Solo a través de un proceso participativo se puede garantizar que se tomen en 

cuenta las preocupaciones y necesidades de las comunidades locales, así como las 

consideraciones ambientales. Además de promover una mayor conciencia ambiental, la 

participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales también puede impulsar la 

innovación y la creatividad. Cuando las personas de diferentes sectores de la sociedad se 

unen para discutir y resolver problemas ambientales, se pueden encontrar soluciones más 

efectivas y sostenibles. Por ejemplo, la participación ciudadana puede llevar a la 

implementación de tecnologías limpias o al desarrollo de prácticas agrícolas más respetuosas 

con el medio ambiente (Sanz-Hernández & Bacallao-Pino, 2024, p. 2). 

 

Cabe destacar, que la participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales 

no se limita solo a la fase de planificación, sino que debe ser un proceso continuo (Max-Neff 

& Elizalde, 1986, p. 34). Las comunidades deben tener acceso a información actualizada y 

comprensible sobre los proyectos en curso, así como la oportunidad de proporcionar 

retroalimentación y monitorear su implementación. Esto asegurará que se cumplan los 

compromisos y obligaciones ambientales, y que la sostenibilidad sea una prioridad en todas 

las etapas de los proyectos (Max-Neff & Elizalde, 1986, p. 14). 

 

Así, la democracia participativa es esencial para lograr un desarrollo sostenible en 

Chile. Al promover la participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales, se 

fortalece la gobernanza ambiental y se asegura que las políticas y proyectos sean 

verdaderamente sostenibles. Es fundamental que los ciudadanos tengan voz y voto en los 

asuntos que afectan a su entorno natural, para garantizar un equilibrio entre el crecimiento 

económico y la conservación ambiental. Solo a través de una democracia participativa fuerte 

y comprometida, se puede construir un futuro sostenible y resiliente para Chile y su gente. 
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4.4. Experiencia comparada de implementación del Acuerdo de Escazú 

 

El análisis comparativo de la implementación del Acuerdo de Escazú en diversos 

países ofrece una perspectiva enriquecedora sobre las estrategias y desafíos enfrentados por 

diferentes naciones en la adopción de este tratado. El Acuerdo de Escazú, centrado en la 

justicia ambiental y la participación ciudadana, se ha integrado en los marcos legales y 

políticas de varios países de América Latina y el Caribe con variaciones significativas en 

cuanto a sus metodologías y resultados. Esta comparación permite identificar las mejores 

prácticas, lecciones aprendidas y áreas de mejora, facilitando un entendimiento más profundo 

de cómo se puede optimizar la implementación del Acuerdo en distintas realidades 

socioeconómicas y políticas. 

 

4.4.1. Implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia 

 

El Acuerdo de Escazú ha tenido un impacto significativo y trascendental en Colombia 

desde su implementación el año 2021 (Minambienteco, 2022). El compromiso del país con 

este Acuerdo ha llevado a una serie de transformaciones positivas en diversos ámbitos 

relacionados con el medio ambiente y los derechos humanos. Colombia ha trabajado con 

gran determinación para fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones 

ambientales (Valencia, 2023, p. 7). Esto se ha traducido en la promoción de la transparencia 

en los procesos relacionados y en una apertura en el acceso a la información ambiental 

(Valencia, 2023, p. 22). 

 

Los ciudadanos tienen la posibilidad de conocer de manera más amplia los diferentes 

aspectos relacionados con el medio ambiente y así tomar decisiones más informadas. 

Además, se han implementado mecanismos innovadores y efectivos para facilitar este acceso 

a la información (Valencia, 2023, p. 19). Estos mecanismos han permitido a diferentes 

actores, tales como organizaciones de la sociedad civil, comunidades indígenas y entidades 

gubernamentales, participar activamente y de manera efectiva en las discusiones y decisiones 

relacionadas con temas ambientales. Se han generado espacios de diálogo fructíferos y se ha 

logrado una coordinación interinstitucional sin precedentes (Valencia, 2023). Este enfoque 
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inclusivo ha contribuido a mejorar la protección de los derechos humanos en relación con el 

medio ambiente. 

 

Las comunidades indígenas y otras comunidades vulnerables ahora tienen una voz 

más fuerte y se les considera de manera adecuada en las decisiones que afectan directamente 

su bienestar. Además, se ha generado una mayor conciencia y responsabilidad por parte de 

las empresas en materia ambiental. La sostenibilidad se ha convertido en un tema central en 

las políticas corporativas y se ha promovido una mayor responsabilidad social y ambiental. 

Sin embargo, Colombia ha enfrentado desafíos significativos en la implementación del 

Acuerdo. La coordinación interinstitucional ha sido un aspecto especialmente complejo, ya 

que diferentes entidades han tenido que trabajar conjuntamente para lograr un enfoque 

coherente y efectivo. Asimismo, la asignación de recursos ha sido un tema crucial, ya que se 

requieren inversiones significativas para garantizar el éxito de las medidas implementadas. 

A pesar de estos desafíos, Colombia ha logrado avances notables en la promoción de la 

sostenibilidad ambiental y la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre 

cuestiones ambientales (Valencia, 2023, p. 6). 

 

Este compromiso ha llevado a la generación de políticas y programas innovadores 

que buscan garantizar un futuro sostenible para las próximas generaciones. Así lo indica 

Lucie Sauvê: “Ello supone incluir una dinámica reflexiva constante en la acción colectiva. 

Para esto y en una perspectiva de rigor, hay que asegurarse de cruzar las dimensiones crítica 

y política de la educación ambiental” (Sauvê, 2013, p. 19). 

 

En conclusión, el Acuerdo de Escazú ha impulsado cambios profundos y 

significativos en Colombia. El país se ha convertido en un referente a nivel regional en la 

protección del medio ambiente y la promoción de los derechos humanos. La participación 

ciudadana se ha fortalecido, y la transparencia en los procesos ambientales se ha convertido 

en una prioridad. A medida que se avanza hacia el futuro, es esencial seguir trabajando en la 

implementación efectiva de este Acuerdo y continuar promoviendo la sostenibilidad 

ambiental y la participación ciudadana en la toma de decisiones. 
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4.4.2. Implementación del Acuerdo de Escazú en México 

 

México ha avanzado significativamente en la implementación del Acuerdo de Escazú, 

desde su ratificación en el año 2020. Se han llevado a cabo diversas y notables acciones con 

el objetivo de promover y fomentar tanto la sostenibilidad ambiental como la democracia 

participativa en el territorio nacional (Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

2021). Entre los logros más destacados, se tiene el establecimiento de una gama de 

mecanismos dedicados exclusivamente a garantizar el acceso público y sin restricciones a la 

información ambiental, así como a facilitar y alentar la participación activa de la ciudadanía 

en los procesos de toma de decisiones vinculados a temas medioambientales (Morales, 2024). 

El Acuerdo de Escazú ha sido el catalizador de estos esfuerzos, impulsando la creación de 

órganos especializados cuya misión es llevar a cabo la implementación y promoción de los 

principios consagrados en el Acuerdo. Uno de estos organismos es la Secretaría Ejecutiva del 

Acuerdo de Escazú, cuya labor principal es asegurar el cumplimiento de las disposiciones 

estipuladas en este marco jurídico internacional.  

 

A su vez, México ha buscado de manera constante fortalecer la participación de 

diversos actores sociales, incluyendo a la sociedad civil y los pueblos indígenas, en todo el 

proceso de implementación del Acuerdo. Esto se ha logrado a través de la creación de 

espacios de diálogo y consulta, así como de la promoción de la inclusión efectiva de estos 

grupos en la toma de decisiones y en las políticas públicas relacionadas (Nalegach y Suárez, 

2020, p. 11). Esta experiencia mexicana, en su compromiso con la sostenibilidad ambiental 

y la democracia participativa, es un ejemplo para otros países de la región que también buscan 

implementar el Acuerdo de Escazú. México se ha posicionado como líder en la promoción y 

defensa de la transparencia ambiental y la participación ciudadana, demostrando que dichas 

acciones no solo son necesarias, sino que también son posibles y pueden generar resultados 

positivos y duraderos. 
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4.4.3. Implementación del Acuerdo de Escazú en Ecuador 

 

Ecuador ha sido uno de los países pioneros en la implementación del Acuerdo de 

Escazú, demostrando un compromiso firme con la sostenibilidad ambiental y la democracia 

participativa. “Con fecha 21 de mayo de 2020, Ecuador se convirtió en el noveno país en 

hacer entrega del instrumento de ratificación del Acuerdo de Escazú” (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2020). 

 

Desde su adhesión al Acuerdo, ha promovido una serie de medidas para garantizar la 

protección de los derechos de acceso a la información, participación y justicia en asuntos 

ambientales. Se han establecido mecanismos para facilitar el acceso a la información 

ambiental, como la creación de sistemas de información, a través de la web “entre los que se 

destaca el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), el sistema Estandarizado 

Contacto Ciudadano, procesos de participación ciudadana, la Mesa REDD+ como 

plataforma participativa sobre reducción de deforestación y degradación de bosques y, la 

Estrategia Nacional de Educación Ambiental” (Gobierno Abierto Ecuador, 2019), y el 

fortalecimiento de las capacidades de las entidades institucionales responsables. Asimismo, 

se han impulsado espacios de participación ciudadana, fomentando la colaboración entre el 

Estado, la sociedad civil y las comunidades locales en la toma de decisiones relacionadas con 

el medio ambiente. 

 

Dentro de sus actividades se destacan los Grupos de Trabajo: “En primer lugar, el 

Grupo de Trabajo analizó las propuestas ciudadanas recibidas y se separaron aquellas que 

no tenían relación con Gobierno Abierto. Del mencionado análisis, se identificaron 181 

propuestas estrechamente relacionadas con Gobierno Abierto y 154 que no. Cabe destacar, 

que para este proceso se tomaron en cuenta cuatro criterios de clasificación: 1. Precisión y 

claridad. 2. Predisposición de colaboración activa entre ciudadanía y sector público. 3. 

Relación con los pilares de Gobierno Abierto. 4. Posibilidad de transformarse o aportar a 

una política pública” (Gobierno Abierto Ecuador, 2020, p. 30). Esta experiencia ha permitido 

fortalecer la gobernanza ambiental en el país, promoviendo una mayor transparencia y 
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rendición de cuentas en la gestión de los recursos naturales (Gobierno Abierto Ecuador, 2020, 

p. 36).  

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Ecuador ha tenido un impacto 

significativo en la protección del medio ambiente y la participación ciudadana. Se han 

llevado a cabo una serie de iniciativas en todo el país para asegurar que los derechos de 

acceso a la información, participación y justicia en asuntos ambientales sean respetados y 

garantizados. Los esfuerzos han incluido la creación de nuevas políticas y normativas que 

promuevan la transparencia en la gestión de los recursos naturales, así como la educación y 

capacitación de la población sobre cuestiones ambientales. 

 

En términos de acceso a la información ambiental, se han desarrollado sistemas de 

información y bases de datos en línea que permiten a los ciudadanos acceder fácilmente a 

datos relevantes sobre el medio ambiente. Además, se han fortalecido las capacidades de las 

entidades responsables para recopilar, analizar y compartir información ambiental de manera 

eficiente y efectiva con el público en general. 

 

Ecuador invita a la comunidad a participar en eventos para la Semana de Gobierno 

Abierto. Esta iniciativa es promovida por la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP) para 

fomentar los valores de transparencia y cooperación entre gobiernos y ciudadanía. Las 

actividades incluyen hackatones, debates, y otros.  

 

Cabe señalar que se han realizado varias actividades como ponencias sobre 

gobernanza y tecnología, encuentros comunitarios sobre ciencia abierta, foros sobre 

transparencia en la justicia y en el ámbito financiero, así como talleres sobre transformación 

digital en salud y contratación pública. Estas actividades buscan promover la transparencia, 

participación ciudadana, y la colaboración en la gestión pública. 

  

Además, se dispuso de mesas territoriales y temáticas con el apoyo de USAID y 

Counterpart International para desarrollar la Estrategia Nacional de Integridad en la 

Contratación Pública, con eventos planificados en Quito, Portoviejo, Guayaquil, Cuenca y 
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Ambato (Gobierno Abierto Ecuador, 2022, p. 17). Existen 4 tipos de mesas Democráticas: 

Mesas territoriales, Mesas temáticas en Guayaquil, Mesas temáticas en Cuenca, Mesas 

temáticas en Ambato (Gobierno Abierto Ecuador, 2022, p.p. 18-21). Por otro lado, se celebra 

la incorporación de las provincias de Pastaza y Pichincha a OGP Local, reflejando su 

compromiso con los principios de gobierno abierto (Estado Abierto Ecuador, 2024). 

 

Lo antes expuesto ha permitido democratizar la toma de decisiones relacionadas con 

el medio ambiente y garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan voz y voto en los 

asuntos que les conciernen. Se han establecido mecanismos de monitoreo y seguimiento para 

evaluar el cumplimiento de las políticas y normas ambientales, así como para recibir 

denuncias y reclamaciones de la ciudadanía en caso de violaciones. Esto ha fortalecido la 

transparencia en la gestión de los recursos naturales y ha contribuido a una mayor 

responsabilidad por parte de las entidades responsables. 

 

En la tercera reunión de la conferencia de las Partes (COP3) realizada en el mes de 

abril del año 2024 con sede en Chile, se desprende que, siete naciones de la región, a saber: 

Ecuador, Argentina, Santa Lucía, Belice, México, Uruguay y Chile, han divulgado sus 

estrategias nacionales, algunas en desarrollo y otras ya establecidas, para la implementación 

gradual y efectiva del Acuerdo. Estos enfoques contemplan una variedad de tácticas y 

medidas destinadas a promover un conocimiento amplio sobre los principios y objetivos del 

Acuerdo, así como a actualizar y sincronizar las legislaciones locales y facilitar la 

coordinación entre las diversas entidades y actores relevantes (COP3, 2024). 

 

En resumen, la implementación del Acuerdo de Escazú en Ecuador ha tenido un 

efecto transformador en términos de fortalecimiento de la gobernanza ambiental. Las 

medidas adoptadas han promovido una mayor transparencia, participación ciudadana y 

rendición de cuentas en la gestión de los recursos naturales. Ecuador ha sentado un 

importante precedente a nivel regional y global en cuanto a la protección del medio ambiente 

y la promoción de una democracia participativa en asuntos ambientales. Estos esfuerzos 

continúan siendo prioritarios para asegurar un futuro sostenible y equitativo para las 

generaciones venideras (Basantes, 2022). 
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4.5. Lecciones aprendidas de la implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia, 

México y Ecuador 

 

En cuanto a la implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia, se destaca la 

importancia de fortalecer y potenciar al máximo los mecanismos de participación ciudadana, 

promoviendo una mayor transparencia en la toma de decisiones relacionadas con la 

protección y la conservación del medio ambiente. Además, se ha adquirido un valioso 

aprendizaje acerca de la necesidad de fomentar e impulsar una educación ambiental sólida y 

completa, así como la difusión masiva de información pertinente y actualizada sobre los 

derechos ambientales de todos y cada uno de los ciudadanos (Nick, 2022). 

 

En el caso de México, se ha puesto de manifiesto la relevancia de contar con una 

legislación sólida, coherente y comprometida para garantizar la efectiva participación 

ciudadana en los procesos de toma de decisiones relacionados con la protección del medio 

ambiente. Las autoridades han comprometido su apoyo para formar redes de solidaridad que 

ayuden a los defensores ambientales. Además, se planea llevar a cabo campañas de 

capacitación sobre el Acuerdo de Escazú dirigidas a legisladores federales y estatales. Unirse 

al Grupo Nacional de Escazú, y se recalca la disposición de México a colaborar 

internacionalmente para facilitar la implementación de este Acuerdo, que busca asegurar los 

derechos de acceso a información ambiental, participación pública y justicia en asuntos 

ambientales, contribuyendo así al derecho de vivir en un ambiente sano y al desarrollo 

sostenible. Se ha destacado la importancia de fortalecer y potenciar todas las capacidades 

técnicas y humanas relacionadas con el área ambiental para asegurar una gestión efectiva y 

sostenible en esta materia (Secretaría de Relaciones Exteriores, 2023). 

 

Por su parte, en Ecuador se ha aprendido la importancia de establecer y consolidar 

mecanismos de monitoreo y seguimiento eficientes y rigurosos para evaluar y controlar de 

manera constante los compromisos ambientales asumidos en el marco del histórico Acuerdo 

de Escazú. Asimismo, se ha reconocido de forma unánime la necesidad inaplazable de 

coordinar de manera efectiva y activa a todos los actores involucrados en la implementación 
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de este Acuerdo, tales como el gobierno, la sociedad civil y el sector empresarial, asegurando 

así una ejecución adecuada y responsable del compromiso ambiental. 

 

En la última presentación realizada en Chile en la COP 3: “Ecuador se luce, al ser el 

primer país en establecer su Hoja de Ruta para la implementación del Acuerdo de Escazú, 

presentó, a través de su delegación, los avances y ejecución en cuanto a: acceso de 

información; participación en la toma de decisiones ambientales; acceso a la justicia y 

defensores de los Derechos Humanos Ambientales; todo esto con el aporte de las instancias 

sustantivas del MAATE, instituciones gubernamentales clave y sociedad civil” (MAATE, 

2024). Este, ratifica su compromiso con el trabajo participativo y la integración regional en 

espacios de alto nivel, a fin de impulsar estrategias que contribuyan al equilibrio del ambiente 

a escala nacional y regional (MAATE, 2024). 

 

4.6. Beneficios para Chile en la adhesión al Acuerdo de Escazú 

 

La adhesión de Chile al Acuerdo de Escazú presenta beneficios para el país. En primer 

lugar, el Acuerdo fortalecerá la protección y conservación del medio ambiente, ya que 

establece medidas con el objetivo de prevenir, reducir y controlar la contaminación, así como 

para promover la sostenibilidad ambiental y garantizar un futuro más verde y saludable para 

las generaciones venideras (Sustentable Uc, 2022). Esto contribuirá a proteger los recursos 

naturales y la amplia biodiversidad de Chile, los cuales son fundamentales para su desarrollo 

sostenible y el bienestar de su población. Además, el Acuerdo fomentará en gran medida la 

participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con el medio ambiente, 

generando un espacio inclusivo y democrático donde las voces de todos los ciudadanos 

podrán ser escuchadas y tomadas en cuenta (…). Esto contribuirá a una mayor transparencia 

y legitimidad de las políticas ambientales en el país, garantizando que todos los sectores de 

la sociedad tengan la oportunidad de expresarse y colaborar activamente en la creación y 

ejecución de soluciones ambientales efectivas (Galeote, 2023). “El 15 de abril se aprobó en 

Chile el Plan de Implementación Participativa del Acuerdo Nacional de Escazú. Incluye 56 

acciones generales y 236 medidas específicas que deben llevarse a cabo de aquí a 2030” 

(Gobierno de Chile, 2024). 
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Asimismo, la adhesión de Chile al Acuerdo de Escazú facilitará la cooperación 

regional en temas ambientales, estableciendo mecanismos de intercambio de información y 

colaboración entre los países parte. Esto permitirá aprovechar la experiencia y el 

conocimiento de otros países de la región, como Colombia, México y Ecuador, que han 

avanzado significativamente en la implementación de políticas ambientales exitosas. La 

colaboración y el intercambio de mejores prácticas ayudarán a fortalecer aún más la 

capacidad de Chile para enfrentar los desafíos ambientales actuales y futuros de manera más 

efectiva y sostenible (de Miguel, 2020, p.77). 

 

4.6.1. Rol de la sociedad civil en la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile 

 

La sociedad civil juega un papel fundamental en la implementación del Acuerdo de 

Escazú en Chile. Su participación activa y comprometida permite asegurar la transparencia, 

el acceso a la información y la participación efectiva de la ciudadanía en la toma de 

decisiones. Los diferentes actores de la sociedad civil, incluyendo organizaciones no 

gubernamentales, comunidades locales y pueblos indígenas, pueden aportar su conocimiento 

y experiencia para monitorear el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 

Acuerdo (Hernández, 2020, p. 119). Además, la sociedad civil puede promover la educación 

ambiental y la concientización de la importancia de la sostenibilidad ambiental, generando 

espacios de diálogo y colaboración con el gobierno y otros sectores involucrados. “Resulta 

imperativo que toda persona cuente con un acceso adecuado a la información pública 

ambiental que le permita contar con elementos suficientes para participar de modo 

apropiado en los procesos de toma de decisiones” (Hernández, 2020, p. 113). Asimismo, la 

sociedad civil puede llevar a cabo acciones de incidencia política para fortalecer la 

implementación del Acuerdo y garantizar que las voces de los grupos más vulnerables sean 

escuchadas y consideradas en la toma de decisiones. 

 

4.6.2. Rol de los gobiernos locales en la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile  

 

El rol de los gobiernos locales en la implementación del Acuerdo de Escazú en Chile 

es fundamental para garantizar el éxito de sus acciones. Estos gobiernos tienen la 
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responsabilidad de promover y facilitar la participación ciudadana en la toma de decisiones 

relacionadas con la protección del medio ambiente y la sostenibilidad (Ocampo, 2015, p. 16). 

Además, deben impulsar la implementación de políticas públicas y programas que fomenten 

la conservación y uso sostenible de los recursos naturales. Para ello, es necesario fortalecer 

las capacidades de los gobiernos locales en materia ambiental, así como promover la 

colaboración y coordinación con los otros niveles de gobierno y la sociedad civil. De esta 

manera, los gobiernos locales podrán contribuir de manera efectiva en la protección del 

medio ambiente y en la promoción de la democracia participativa en el marco del Acuerdo 

de Escazú en Chile (López-Cubillos et al., 2021). “Es histórico al ser una oportunidad única 

que integra la democracia, los derechos humanos y la conservación transfronteriza” (Von-

Humboldt, 2022). 

 

4.6.3. Evaluación de impacto del Acuerdo de Escazú en la sostenibilidad ambiental en 

Chile 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile ha generado una evaluación de 

impacto en la sostenibilidad ambiental del país. Se han observado avances significativos y 

transformadores en la protección y conservación de los recursos naturales del territorio 

nacional, así como en la promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana 

responsable de la toma de decisiones relacionadas con el área ambiental. Mediante políticas 

y acciones concretas, se ha trabajado para prevenir y mitigar el cambio climático que 

amenaza al planeta, al igual que para salvaguardar y preservar la diversidad de las áreas 

protegidas y de gran biodiversidad. Además, se ha propiciado una regulación de la industria 

extractiva que no solo vela por el crecimiento económico, sino que también por su 

sostenibilidad, asegurando así un equilibrio adecuado entre el desarrollo y el respeto por el 

entorno natural (SEA, 2023, p. 4). 

  

En paralelo, los mecanismos de acceso a la información ambiental y de participación 

ciudadana se han fortalecido (SEA, 2023.p,13), fomentando una mayor transparencia y 

rendición de cuentas en la gestión ambiental y garantizando que todos los actores relevantes 

tengan la oportunidad de ser escuchados, teniendo un impacto real en la toma de decisiones. 
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Esta apertura democrática ha permitido consolidar la confianza entre la ciudadanía y las 

respectivas instituciones gubernamentales encargadas de velar por el bienestar ambiental. 

“Un Estado que promueva la sostenibilidad ambiental y social” (Ministerio de Hacienda, 

2022). 

 

A pesar de estos logros, se debe reconocer que aún existen desafíos significativos que 

demandan atención y acción inmediata. Así se indicó en el reporte inicial que identifica las 

discrepancias para analizar cómo se ha implementado el Acuerdo de Escazú en el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), que describe un enfoque técnico e integrado para 

mejorar las gestiones de evaluación ambiental sin necesidad de cambios regulatorios. Esto 

incluye fortalecer la participación pública en las Declaraciones de Impacto Ambiental, 

asegurar un mayor alcance de participación en los procesos de evaluación y proporcionar 

más herramientas para incrementar la contribución ciudadana en estos procesos. Además, se 

identifica la necesidad de fortalecer las estrategias y procesos de participación ciudadana, 

revisando metodologías e incorporando la perspectiva de género. También se menciona la 

modernización de las plataformas de información ambiental del Servicio, trabajando en la 

mejora continua de la página web del SEA, el portal ciudadano, la plataforma e-seia, la 

aplicación móvil y los sistemas de información geográfica para garantizar una mejor 

accesibilidad a los procedimientos del SEIA y un acceso más efectivo a la información 

pública. La implementación plena y efectiva del Acuerdo requiere de un compromiso 

continuo de todos los sectores de la sociedad chilena (SEA, 2023, p. 4). 

 

Es fundamental que se asignen recursos adecuados no solo para la ejecución de las 

medidas acordadas, sino también para su monitoreo y evaluación constante, de manera que 

se pueda seguir midiendo y mejorando los impactos del Acuerdo de Escazú en la 

sostenibilidad ambiental del país (Mackenney, 2021, p. 11).  

  

Así, Chile ha dado pasos valiosos hacia la sostenibilidad ambiental gracias a la 

implementación del Acuerdo de Escazú. Sin embargo, el camino hacia la plena realización 

de los objetivos establecidos es aún largo y desafiante. Por lo tanto, se debe instar a todos los 

actores relevantes a mantenerse comprometidos y unidos en la búsqueda de un futuro más 
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verde, equitativo y próspero para las generaciones venideras. Juntos, se puede garantizar que 

el Acuerdo de Escazú sea un verdadero motor de cambio y un legado duradero para la 

sostenibilidad ambiental en Chile. 

 

En conclusión, el Acuerdo de Escazú ofrece importantes oportunidades para la 

sostenibilidad ambiental y la democracia participativa en Chile. La experiencia de otros 

países como Colombia, México y Ecuador en la implementación del Acuerdo puede ser de 

gran valor para Chile, ya que brinda lecciones aprendidas y ejemplos exitosos. La adhesión 

al Acuerdo de Escazú proporciona beneficios significativos para Chile al fortalecer la 

protección ambiental y promover la participación ciudadana. Sin embargo, también existen 

desafíos y obstáculos que deben abordarse para una implementación exitosa en Chile. Es 

fundamental el rol activo de la sociedad civil y los gobiernos locales en la implementación 

del Acuerdo, así como la creación de mecanismos efectivos de participación ciudadana. 

Además, es necesario evaluar de manera constante el impacto del Acuerdo en la 

sostenibilidad ambiental en Chile y realizar recomendaciones para fortalecer su 

implementación. En resumen, la adhesión al Acuerdo de Escazú representa una oportunidad 

clave para avanzar hacia una mayor sostenibilidad ambiental y democracia participativa en 

Chile. 
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CAPÍTULO 5: 

POTENCIAL IMPACTO DE UNA IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DEL 

ACUERDO DE ESCAZÚ EN LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DE LOS 

DEFENSORES AMBIENTALISTAS 

 

La protección de los defensores ambientalistas ha sido un tema de gran relevancia en 

los últimos años. La defensa del medio ambiente es una labor fundamental para garantizar la 

sostenibilidad y preservación del planeta. En este sentido, es importante analizar los 

antecedentes en la garantía de protección a los defensores ambientalistas, comprendiendo su 

origen, las primeras medidas adoptadas y el marco legal actual. Además, es necesario 

identificar los desafíos y perspectivas que se presentan en materia de protección, así como 

los avances y propuestas para fortalecerla (CIDH, 2022). 

 

Los antecedentes históricos del movimiento ambientalista se remontan al siglo XIX, 

cuando se empezaron a manifestar preocupaciones por la degradación del medio ambiente 

debido a la industrialización y la urbanización. Así ocurrió en la primera cumbre de la historia 

en el año 1972, celebrada en Estocolmo “La Conferencia Científica de las Naciones Unidas 

también conocida como la Primera Cumbre para la Tierra, celebrada en Estocolmo (Suecia) 

del 5 al 16 de junio de 1972, adoptó una declaración que enunciaba los principios para la 

conservación y mejora del medio humano y un plan de acción que contenía recomendaciones 

para la acción medioambiental internacional” (Jackson, s.f.). Este movimiento de 

conferencia científica surgió como respuesta a la creciente conciencia de los impactos 

negativos que las actividades humanas estaban teniendo en la naturaleza. Los primeros 

esfuerzos en la protección del medio ambiente se centraron en la conservación de recursos 

naturales, como la creación de parques nacionales y reservas naturales (Jackson, s.f.). 

 

En el contexto de la defensa ambiental, los pioneros han sido aquellos individuos que, 

a lo largo de la historia, han destacado por su compromiso y acciones en favor de la 

protección del medio ambiente. Estas figuras históricas han sentado las bases para la 

conciencia ambiental y la promoción de prácticas sostenibles en diferentes épocas y culturas, 

inspirando a futuras generaciones a seguir su ejemplo y contribuir a la preservación del 
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planeta (Iberdrola, s.f.). Dentro de las figuras históricas relevantes en la defensa ambiental se 

pueden mencionar a John Muir, considerado el padre de los parques nacionales en Estados 

Unidos, y a Rachel Carson, autora de "Primavera silenciosa" y precursora del movimiento 

ecologista moderno. Estos pioneros han dejado un legado invaluable en la lucha por la 

conservación de la naturaleza y han contribuido de manera significativa a la concienciación 

global sobre la importancia de proteger el medio ambiente para las generaciones presentes y 

futuras (Betancourt, 2014). 

 

El origen del movimiento ambientalista se sitúa en la década de 1960, cuando se 

produjo un aumento significativo de las preocupaciones sobre el deterioro del medio 

ambiente a nivel global. Este período fue testigo de varios eventos claves que despertaron la 

conciencia pública sobre la importancia de proteger el entorno natural. Algunos de estos 

eventos incluyeron el libro "Silent Spring" de Rachel Carson, que denunciaba los efectos 

dañinos de los pesticidas, y la primera celebración del Día de la Tierra en 1970, que movilizó 

a millones de personas en favor de la protección del medio ambiente. “El libro de Carson 

promovió un cambio de paradigma en la forma en que los químicos practican su disciplina 

y ayudó a establecer un nuevo rol para los químicos en la investigación del impacto de la 

actividad humana sobre el medioambiente” (American Chemical Society, 2012). 

 

Las primeras medidas de protección a los defensores ambientalistas surgieron en 

respuesta a la creciente violencia y represión que sufrían aquellos que se oponían a proyectos 

industriales y extractivos perjudiciales para el medio ambiente. Estas medidas se centraron 

principalmente en garantizar la integridad física y la seguridad de los activistas. Algunas de 

las estrategias utilizadas fueron la creación de leyes y políticas para la protección de los 

defensores ambientalistas, la implementación de programas de seguridad y protección, y la 

difusión de información sobre derechos humanos y ambientales (Naciones Unidas, 2020). 

  

El marco legal actual, referente a la protección de los defensores ambientalistas, es 

fundamental para garantizar sus derechos. Se han establecido legislaciones internacionales, 

normativas nacionales y mecanismos de protección a nivel regional y local. Estas 

disposiciones legales buscan promover y asegurar la participación de los defensores 
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ambientalistas en la toma de decisiones, así como su seguridad y protección ante amenazas 

y acciones violentas. “Las obligaciones estatales vinculadas tanto a los derechos humanos 

como a la biodiversidad provienen de leyes internacionales como el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y el Convenio sobre la Diversidad Biológica” (CDB, 1994). 

 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha instado a los Estados a cumplir 

con las obligaciones establecidas en diversos Acuerdos internacionales, los cuales incluyen 

atender trece áreas principales para abordar el impacto negativo que la pérdida de 

biodiversidad y hábitat tiene sobre los derechos humanos, por lo que es esencial que los 

estados implementen medidas urgentes (ONU, 2021). Esto incluye detener la deforestación, 

conservar tierras y océanos, promover patrones de producción y consumo sostenibles, 

combatir el cambio climático y la contaminación, prevenir la introducción de especies 

invasoras, y proteger los derechos de tenencia y uso de recursos de comunidades indígenas y 

locales, así como de mujeres y niñas. 

 

Es crucial asegurar la igualdad y no discriminación en las respuestas a la pérdida de 

biodiversidad, considerando que esta pérdida puede agravar desigualdades existentes entre 

individuos y generaciones. Las estrategias deben ser inclusivas y no deben incrementar las 

disparidades existentes. Los derechos de los pueblos indígenas, quienes son profundamente 

afectados por la pérdida de biodiversidad, deben ser protegidos (Royo, 2023). Esto implica 

que cualquier acción de conservación que pueda impactar sus derechos humanos se lleve a 

cabo con su consentimiento informado, y que se fomente su participación activa en la gestión 

de recursos. 

  

Es vital proteger a los defensores ambientales, quienes enfrentan amenazas y 

violencia por su labor (OHCHR, 2022). Los estados deben asegurar su derecho a participar 

en la gestión ambiental y proporcionarles protección y acceso a la justicia. A su vez, la 

participación significativa de todos los sectores de la sociedad en la gobernanza ambiental es 

fundamental. Los estados deben facilitar el acceso a la información y garantizar un proceso 

transparente y responsable en la formulación de políticas. 
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Por último, los estados deben garantizar la rendición de cuentas y reparar los daños a 

los derechos humanos causados por la pérdida de biodiversidad. Esto incluye asegurar acceso 

a la justicia y remedios efectivos para las víctimas de abusos ambientales (CIADH, 2022). 

Además, establecer responsabilidades y mecanismos de rendición de cuentas para aquellos 

que atenten contra la integridad y vida de estos defensores (Barrios, 2020, p. 116). 

 

5.1. Normativas nacionales en Chile 

 

En el marco del derecho ambiental chileno, la figura del defensor ambiental emerge 

como un pilar fundamental para la protección del medio ambiente y el fomento del desarrollo 

sostenible. A nivel internacional, diversas legislaciones reconocen y amparan la labor de estos 

defensores, configurando un precedente para la normativa chilena. De Acuerdo con el 

informe de Pedro Harris (2022), la noción de defensor ambiental abarca tanto a personas 

naturales como jurídicas, quienes pueden ejercer una defensa general o especializada del 

medio ambiente. Esto se alinea con el artículo 9 del Acuerdo de Escazú, que insta a los 

Estados a adoptar medidas de protección para quienes defienden los derechos humanos en 

asuntos ambientales, incluyendo la inviolabilidad de sus acciones y protección frente a 

persecuciones penales o administrativas (Harris, 2022). 

 

En Chile, la legislación ambiental ha evolucionado para incorporar estos principios, 

buscando garantizar un entorno seguro para los defensores ambientales. Este esfuerzo 

legislativo se refleja no solo en el cumplimiento de compromisos internacionales como el 

Acuerdo de Escazú, sino también en iniciativas nacionales que buscan fortalecer la 

protección legal y operativa de los activistas ambientales. Una legislación robusta que 

respalde la labor de estos defensores es fundamental, dado el papel que desempeñan en la 

preservación de los ecosistemas y en la promoción de prácticas de desarrollo sostenible. 

 

La situación de los defensores del medio ambiente en Chile refleja una urgencia 

particular en la adaptación y fortalecimiento de marcos legales que garanticen su protección. 

Estudios realizados por expertos en la materia, como los mencionados en el informe del 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2019), destacan la necesidad de 
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integrar plenamente los estándares internacionales en la legislación nacional para proteger 

efectivamente a estos defensores. La propuesta de una legislación específica en Chile debería 

considerar los siguientes aspectos claves: 

 

- Definición clara de defensor ambiental: El Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (UNEP) define a los defensores ambientales como individuos y 

grupos que, de manera pacífica, se esfuerzan por proteger y promover los derechos 

humanos relacionados con el medio ambiente, incluyendo el agua, el aire, la tierra, la 

flora y la fauna (UNEP, s.f.). 

 

- Mecanismos de protección efectivos: La Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OHCHR) resalta la importancia de 

proteger a los defensores de derechos humanos ambientales mediante la prevención 

de ataques y asegurando la rendición de cuentas por las agresiones (OHCHR, 2022). 

 

- Procedimientos de denuncia y respuesta rápida: Según el IUCN, los defensores 

ambientales enfrentan amenazas constantes y su protección requiere no solo 

visibilidad pública sino también medidas proactivas y sistemáticas para su seguridad 

(IUCN, 2021). 

 

- Coordinación con organismos internacionales: El Acuerdo de Escazú es un tratado 

internacional que establece medidas para la protección de los defensores ambientales, 

asegurando un entorno seguro y propicio para su trabajo y la cooperación 

internacional para su protección (OHCHR, 2022). 

  

Estas medidas no solo responderían a las obligaciones internacionales asumidas por 

Chile, sino que también fortalecerían el marco de derechos humanos en el país, promoviendo 

un ambiente seguro para la defensa ambiental, esencial para la democracia y el desarrollo 

sostenible. 
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En Chile, la protección de los defensores ambientales y la incorporación de estándares 

internacionales en el ordenamiento jurídico local han sido objeto de análisis crítico. Gonzalo 

Aguilar Cavallo, en su trabajo "Los derechos de las y los defensores ambientales – Acuerdo 

de Escazú y estándares del sistema interamericano en el ordenamiento chileno", examina la 

relevancia y la aplicación de estos estándares internacionales en Chile, destacando la ausencia 

de normativas específicas que garanticen la seguridad y los derechos de los defensores 

ambientales en el país (Aguilar, 2022). 

 

Según Aguilar (2022), Chile no ha logrado implementar completamente los 

estándares propuestos por el Acuerdo de Escazú y el sistema de protección interamericano. 

Esto plantea un desafío significativo, dado el contexto de amenazas y ataques que enfrentan 

los defensores ambientales en América Latina, considerada la región más peligrosa para 

ejercer esta labor. El autor argumenta que la protección de los derechos de los defensores 

debería ajustarse a los desarrollos recientes reflejados en el Acuerdo de Escazú, 

especialmente en Chile, donde la falta de regulaciones específicas deja un vacío en la 

protección efectiva de estos activistas. 

 

El análisis de Aguilar Cavallo utiliza un método dogmático para revisar cómo los 

estándares internacionales podrían integrarse en la legislación chilena, proporcionando así 

un marco más seguro para los defensores ambientales. Además, destaca aspectos claves que 

delinean tanto los compromisos asumidos por Chile como los desafíos pendientes para una 

protección efectiva de los defensores ambientales.  

 

El Acuerdo de Escazú establece explícitamente la obligación de los Estados de 

garantizar un entorno seguro y propicio para los defensores de los derechos humanos en 

asuntos ambientales, promoviendo medidas concretas para prevenir, investigar y sancionar 

cualquier ataque o amenaza contra ellos. 

 

En Chile hay un reconocimiento del problema y una voluntad expresada a nivel 

legislativo para alinearse con estos estándares. Sin embargo, la realidad muestra que aún 

existen brechas en la protección efectiva de los defensores ambientales. Aguilar Cavallo 
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indica que Chile aún no ha desarrollado una normativa específica que se alinee 

completamente con los estándares del Acuerdo de Escazú, lo que limita la capacidad del 

Estado para asegurar la integridad y seguridad de estos activistas. 

 

Para avanzar hacia un cumplimiento efectivo del Acuerdo de Escazú, Aguilar Cavallo 

sugiere la necesidad de reformas legislativas que establezcan mecanismos claros y efectivos 

para la protección de los defensores ambientales, asegurando que se respeten sus derechos a 

la vida, la integridad personal y la libertad de expresión. Además, propone que Chile 

fortalezca sus sistemas de justicia y fiscalización para responder de manera efectiva y 

oportuna a los incidentes de violencia y amenaza contra defensores ambientales, integrando 

plenamente los estándares interamericanos y las directrices del Acuerdo de Escazú en su 

ordenamiento jurídico. El autor concluye que es necesario desarrollar una legislación que no 

solo reconozca la labor de los defensores ambientales, sino que también proporcione medidas 

concretas para su protección, basándose en los compromisos internacionales que Chile ha 

adoptado (Aguilar, 2022). 

 

5.2. Fortalecimiento del Marco Jurídico para la Defensa Ambiental en Chile 

 

La evolución de la legislación chilena en la protección de los defensores ambientales 

refleja un desarrollo significativo hacia un enfoque más integral y sistemático de los derechos 

ambientales. A través de la instauración de instituciones específicas y la promulgación de 

leyes más rigurosas, Chile ha mejorado sustancialmente el entorno legal para aquellos que 

trabajan en la protección del medio ambiente. 

 

Desde la creación del Ministerio del Medio Ambiente y entidades asociadas como la 

Superintendencia del Medio Ambiente y los Tribunales Ambientales en 2010, Chile ha 

establecido una estructura gubernamental que no solo se enfoca en la regulación y 

fiscalización ambiental, sino que también facilita la acción legal por parte de los defensores 

ambientales. Estas instituciones han sido fundamentales para proporcionar mecanismos 

legales para la resolución eficaz de conflictos ambientales, y han servido como un medio 

para que los defensores ambientales busquen reparación y justicia (MMA, s.f.). Además, la 
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creación de Tribunales Ambientales ha sido un paso adelante en el manejo judicial 

especializado de disputas ambientales, asegurando que los casos sean tratados con la debida 

atención a su complejidad técnica y científica. Esto ha sido fundamental para garantizar que 

los defensores ambientales tengan acceso efectivo a la justicia, permitiéndoles desafiar las 

políticas y acciones que podrían tener impactos negativos sobre el medio ambiente. 

 

A pesar de estos avances, la implementación de estas políticas aún enfrenta desafíos, 

particularmente en lo que respecta a la coherencia en la aplicación de la ley y la colaboración 

entre diferentes organismos gubernamentales. Además, el compromiso de Chile con el 

cumplimiento del Acuerdo de Escazú, que promueve el fortalecimiento de los derechos de 

acceso a la información, la participación pública y la justicia en asuntos ambientales, indica 

un paso hacia la alineación con normativas internacionales que exigen una protección más 

robusta para los defensores ambientales. La implementación de medidas como sistemas de 

alerta temprana, fondos de protección y la clarificación de sus roles y responsabilidades, son 

pasos decisivos para asegurar que Chile no solo cumpla con sus obligaciones internacionales, 

sino que también fortalezca su propio marco legal en defensa del medio ambiente. 

 

5.3. Obstáculos Legales e Institucionales para los Defensores Ambientales en Chile 

 

Los defensores ambientales en Chile enfrentan una variedad de desafíos legales e 

institucionales que dificultan significativamente su labor. Aguilar Campos (2020) destaca que 

estos obstáculos incluyen, entre otros, la ausencia de protecciones jurídicas específicas, la 

burocracia excesiva y la corrupción dentro de las instituciones públicas. Estos problemas se 

derivan  de  un marco legal inadecuado, procesos administrativos lentos y la influencia 

desproporcionada de intereses económicos en la toma de decisiones ambientales. Se debe 

abordar estos temas para mejorar la protección de los derechos ambientales en el país 

(Aguilar, 2020). 
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5.3.1. Falta de Protección Jurídica Específica 

 

Uno de los principales obstáculos es la ausencia de leyes que protejan explícitamente 

a los defensores ambientales. Aunque existen declaraciones internacionales que respaldan 

sus derechos, la legislación chilena no proporciona suficientes garantías efectivas. Esto deja 

a los defensores expuestos a amenazas, violencia e incluso a la muerte. La falta de un marco 

legal robusto significa que las amenazas contra los defensores rara vez se investigan 

adecuadamente, lo que crea un ambiente de impunidad (CIEL, 2016). 

 

5.3.2. Burocracia y Corrupción 

 

La burocracia excesiva en las instituciones públicas de Chile retrasa 

significativamente la implementación de políticas ambientales. Este problema se agrava por 

la corrupción, que permite que intereses económicos influyan en la toma de decisiones. La 

corrupción y la burocracia no solo ralentizan los procesos administrativos, sino que también 

permiten que los proyectos de inversión, que podrían tener un impacto negativo en el medio 

ambiente, sean aprobados sin la debida consideración de los derechos ambientales y 

humanos. Esto prioriza los beneficios económicos sobre la protección del medio ambiente y 

los derechos de las comunidades afectadas (LYD, 2023). 

 

5.3.3. Acceso a la información 

 

El acceso a la información es otro desafío para los defensores ambientales en Chile. 

A pesar de la existencia de la ley de Transparencia (ley Nº 20.285), que garantiza el derecho 

a la información pública, en la práctica, los defensores ambientales enfrentan múltiples 

barreras. Estas barreras incluyen demoras en la entrega de información, respuestas 

incompletas o la falta de datos relevantes y actualizados. Este acceso limitado a la 

información impide que los defensores ambientales puedan monitorear eficazmente los 

proyectos que afectan al medio ambiente y dificulta su capacidad para tomar acciones 

informadas (CEPAL, 2022). 
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Para que Chile implemente con éxito el Acuerdo de Escazú, es esencial abordar estos 

obstáculos legales e institucionales. Se deben crear leyes específicas para la protección de los 

defensores ambientales, reformar las instituciones para reducir la burocracia y la corrupción, 

y mejorar el acceso a la información pública. Estos pasos no solo alinearán a Chile con los 

estándares internacionales, sino que también fortalecerán la protección de los derechos 

ambientales y fomentarán una mayor participación ciudadana en la defensa del medio 

ambiente. 

 

La evolución del activismo ambiental en Chile tiene sus raíces en los esfuerzos 

pioneros de las décadas de 1980 y 1990, un periodo crítico durante el cual se gestaron 

importantes movimientos de resistencia contra proyectos de desarrollo considerados 

perjudiciales para el ecosistema. Un ejemplo emblemático de estas luchas fue la oposición a 

la construcción de represas en la región de la Patagonia, que no solo amenazaba la 

biodiversidad local, sino también la integridad cultural y social de la comunidad (Romero, 

2014). Este movimiento inicial no solo fue fundamental para detener varios proyectos 

dañinos, sino que también jugó un rol central en el despertar de una conciencia ambiental 

más robusta entre la población chilena. 

 

En esta línea, los esfuerzos de estos primeros defensores ambientales establecieron 

un precedente significativo para las futuras generaciones de activistas. La resistencia 

organizada y las campañas de concienciación de esta época sentaron las bases para un 

enfoque más informado y activo en la gestión del patrimonio natural del país. Barandiarán et 

al., (2022) subraya cómo estos movimientos iniciales se convirtieron en un referente para las 

políticas ambientales subsiguientes y la formación de una estructura de defensa ambiental 

más formalizada en Chile. 

 

La narrativa de los defensores ambientales en Chile es, por tanto, una historia de 

transformación y evolución continua, marcada por un compromiso creciente con la 

protección del medio ambiente. Esta historia no solo refleja un cambio en la percepción y 

valoración de los recursos naturales, sino que también destaca la importancia de la 

participación ciudadana y el activismo en la configuración de las políticas públicas. En este 
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contexto, la labor de estos defensores ha sido y sigue siendo vital para asegurar un equilibrio 

entre el desarrollo y la conservación en el escenario chileno. 

 

5.4. Fiscalización y Justicia Ambiental en Chile 

 

La fiscalización y justicia ambiental en Chile recaen principalmente en la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y los Tribunales Ambientales. A pesar de su 

importancia, estas instituciones presentan limitaciones significativas que afectan su eficacia. 

La Superintendencia enfrenta críticas por su limitada capacidad operativa, causada por 

restricciones presupuestarias y falta de personal, situación que impide una cobertura 

adecuada en todo el territorio nacional, lo que genera retrasos en los procesos de fiscalización 

y respuesta a las denuncias (Bcn, 2023). En promedio, puede tomar hasta dos años desde la 

recepción de una denuncia hasta la emisión de una resolución, lo cual es visto como una 

injusticia para las comunidades afectadas y prolonga los daños ambientales (SMA, s.f.). En 

cuanto a los Tribunales Ambientales, su función se limita a la revisión de la legalidad de las 

decisiones administrativas sin contar con herramientas para proteger proactivamente el 

medio ambiente. Además, los tribunales enfrentan una asimetría en el acceso a recursos entre 

las partes, donde la asesoría técnica y legal no está garantizada y depende de los recursos 

económicos, favoreciendo a las empresas sobre las comunidades y defensores ambientales 

(Ibarra, 2021). 

 

5.5. La Protección a nivel regional y local de los defensores ambientalistas 

 

La protección a nivel regional y local es esencial para garantizar la seguridad y 

bienestar de los defensores ambientalistas en su entorno más cercano. En muchos casos, los 

defensores enfrentan amenazas y peligros a nivel local, donde su labor y activismo tienen un 

impacto directo en la comunidad y el medio ambiente. Es fundamental establecer 

mecanismos de protección que respondan a las necesidades y particularidades de cada 

territorio. Estos mecanismos pueden incluir la capacitación de autoridades locales en la 

protección de los defensores, la creación de redes de apoyo y la implementación de 

protocolos de seguridad en casos de amenazas o ataques. Además, es importante promover 
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la participación ciudadana y la concientización sobre la importancia de la labor de los 

defensores ambientales en el ámbito regional y local (Corporate Accountability Lab, 2021). 

 

5.5.1. Capacitación de Autoridades Locales 

 

La capacitación de autoridades locales es necesaria para que puedan reconocer y 

responder adecuadamente a las amenazas que enfrentan los defensores ambientales. Esta 

formación debe incluir conocimientos sobre derechos humanos, técnicas de mediación y 

resolución de conflictos, y protocolos de seguridad específicos (Aguilar Campos, 2020). 

 

5.5.2. Creación de Redes de Apoyo 

 

La creación de redes de apoyo puede proporcionar un sistema de respaldo para los 

defensores ambientales, facilitando la colaboración y el intercambio de información entre 

comunidades y organizaciones. Estas redes pueden incluir tanto actores locales como 

internacionales, proporcionando una base sólida para la protección y el apoyo mutuo (Ladera 

Sur, 2020). 

 

5.5.3. Implementación de Protocolos de Seguridad 

 

La implementación de protocolos de seguridad es necesaria para ofrecer respuestas 

rápidas y efectivas ante cualquier amenaza o ataque. Estos protocolos deben ser diseñados 

en colaboración con los defensores ambientales y adaptados a las circunstancias específicas 

de cada región (Induambiente, 2024). 

 

5.5.4. Promoción de la Participación Ciudadana 

 

Fomentar la participación ciudadana y la concientización sobre la importancia de la 

labor de los defensores ambientales puede aumentar el apoyo comunitario y reducir la 

vulnerabilidad ante las amenazas. Campañas educativas y actividades comunitarias pueden 

ayudar a construir un entorno más seguro y solidario (OCDE, 2016, p. 18). 
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5.6. Derecho Comparado en la Defensa Ambiental 

 

El derecho comparado en la defensa ambiental es un campo de estudio que permite 

entender las diferentes aproximaciones legales que cada país adopta para proteger el medio 

ambiente y a quienes lo defienden. En América Latina, una región rica en biodiversidad y 

recursos naturales, la protección ambiental se enfrenta a numerosos desafíos, incluyendo la 

presión de intereses económicos y las amenazas a los defensores ambientales. Este estudio 

se enfoca en comparar las legislaciones y prácticas de Chile, México, Ecuador y Colombia, 

cuatro países que han mostrado su activismo en la defensa ambiental. Analizar las similitudes 

y diferencias en sus marcos legales y la implementación del Acuerdo de Escazú permitirá 

identificar buenas prácticas y áreas de mejora, contribuyendo a fortalecer la protección del 

medio ambiente y de los defensores que arriesgan sus vidas en esta causa (Bermúdez, 2010). 

 

La investigación tiene por objeto que, a partir de las particularidades de las 

problemáticas medioambientales de estas naciones de habla hispana, se entreguen 

herramientas para visualizar el ius comparatum aplicado al derecho ambiental. Así, se busca 

comprender cómo la utilización de estas herramientas permite mejorar, modernizar, agilizar 

y ser más eficientes y justos en las respuestas legislativas y jurisprudenciales a los problemas 

ambientales, tanto a nivel estatal como particular. Además, se pretende compartir 

experiencias, caminos y soluciones desarrolladas por otras naciones que, en muchos casos, 

ahorran tiempo, dinero y conflictos. Todo esto con el fin de proteger el medio ambiente y 

poblar de contenido al concepto de ius ambiental. 

 

Como mencionó Giovanni Sartori, "El conocimiento científico requiere un enfoque 

metodológico riguroso, donde la lógica y el método son esenciales para alcanzar una 

comprensión profunda de los fenómenos sociales" (Sartori, 1984, p. 15). Este principio 

metodológico es fundamental para la investigación, ya que el derecho comparado exige un 

análisis riguroso y sistemático de los diferentes sistemas jurídicos.  

 

La globalización ha marcado un cambio cualitativo y cuantitativo en la relación 

interdisciplinaria respecto del medio ambiente. Un ejemplo de esto es la influencia y 



 73 

creciente aplicación de los principios y criterios desarrollados en derecho internacional, que 

sirven como común denominador tanto para la adopción de políticas como para establecer 

pautas nacionales e incluso comparadas para solucionar problemas internos. Estas 

herramientas han sido sobrevaloradas, lo que incita a pensar que aún hay mucho por 

investigar en cómo los países del hemisferio sur enfrentan la problemática del derecho 

ambiental a nivel nacional y regional, tanto en cuestiones teóricas como en las tareas 

concretas del Estado como protector del medio ambiente. Así, la utilización de las tesis 

iuspositivistas e iusnaturalistas, las teorías de la codificación orgánica y los actores que 

intervienen en la tutela jurídica ambiental estatal permiten describir interesantes perfiles de 

cada país. La globalización de la política representa un paso significativo en la política 

comparada, extendiendo el conocimiento y transformando la manera en que se comprende y 

compara los sistemas políticos a nivel mundial (Sartori, 1984, p. 254). 

 

5.7. Análisis Comparativo de Legislaciones de Defensa y Protección de los Defensores 

del Medio Ambiente en América Latina: Chile, México, Colombia y Ecuador 

 

En América Latina, varios países han adoptado legislaciones específicas para la 

defensa y protección de los defensores del medio ambiente. Estas normativas son 

fundamentales para garantizar entornos seguros y propicios para aquellos que luchan por la 

protección del medio ambiente y los derechos humanos. 

 

En Chile, la implementación del Acuerdo de Escazú ha tenido un impacto positivo en 

la protección de defensores ambientalistas, reflejado en avances legislativos y políticas de 

protección. Chile ha desarrollado un Protocolo de Protección para Personas Defensoras de 

Derechos Humanos, firmado en 2024, que establece medidas concretas para garantizar la 

seguridad y la protección de los defensores de derechos humanos y ambientales. Este 

protocolo es un paso importante hacia la creación de un entorno seguro y propicio para 

quienes defienden el medio ambiente (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Chile, 

2024). 
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En México, el Acuerdo de Escazú ha generado un impacto significativo en la 

protección de defensores ambientalistas, mejorando las condiciones de seguridad para este 

grupo vulnerable. El Decreto Promulgatorio del Acuerdo, publicado el 22 de abril de 2021, 

establece los compromisos del país para garantizar el acceso a la información, la 

participación pública y la justicia en asuntos ambientales, así como la protección específica 

para los defensores ambientales (Secretaría de Gobernación, 2021). 

 

Tratándose de Colombia, las medidas de protección implementadas han contribuido 

a reducir la violencia contra defensores ambientales, aunque aún queda trabajo por hacer en 

términos de prevención y persecución de agresores. La ley Nº 2.273, de 2022 establece 

mecanismos específicos para la protección de estos defensores, reconociendo la importancia 

de su labor en la protección del medio ambiente (Congreso de Colombia, 2022). 

 

Por su parte, Ecuador ha ratificado el Acuerdo de Escazú y ha desarrollado iniciativas 

para la protección de defensores ambientales, aunque no cuenta con una ley específica. No 

obstante lo anterior, ha participado activamente en la creación del Plan de Acción sobre 

defensoras y defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales, aprobado en la 

Tercera reunión de la Conferencia de las Partes del Acuerdo de Escazú en 2024. Este plan 

busca implementar medidas efectivas para proteger a los defensores ambientales y asegurar 

su seguridad (CEPAL, 2024). Además, se ha destacado la importancia de crear entornos 

seguros para la defensa de los derechos ambientales. 

 

5.7.1. Innovaciones Normativas y Avances en la Protección Medioambiental 

 

En relación con las innovaciones normativas en materia del derecho comparado, en 

Chile la implementación del Acuerdo de Escazú ha tenido un impacto positivo en la 

protección de defensores ambientalistas, reflejado en avances legislativos y políticas de 

protección. Se ha desarrollado un Protocolo de Protección para Personas Defensoras de 

Derechos Humanos, firmado en 2024, que establece medidas concretas para garantizar la 

seguridad y la protección de los defensores de derechos humanos y ambientales (Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de Chile, 2024). En comparación con la ley de Bases del 
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Medio Ambiente de 1994, se observan novedades significativas como la creación de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y los Tribunales Ambientales, que mejoran el acceso 

a la justicia y fortalecen la participación ciudadana (Ley N° 20.417 y Ley N° 20.600). 

 

Los hallazgos del estudio comparativo revelan que, aunque existen avances valiosos 

en las normativas de Chile, México, Ecuador y Colombia, la efectividad y el compromiso 

con la protección de los defensores ambientalistas varían significativamente entre estos 

países. Esta variabilidad destaca la necesidad de un enfoque más integrado y cooperativo, 

que permita compartir mejores prácticas y superar desafíos comunes en la protección de 

quienes defienden el medio ambiente. 

 

5.7.2. Análisis Gráfico Comparativo de Legislación de Defensa y Protección de los 

Defensores del Medio Ambiente 

 
Gráfico 1: Gráfico que compara los niveles de desarrollo institucional, compromiso 

gubernamental y participación ciudadana en la protección de defensores ambientalistas en 

Chile, México, Colombia y Ecuador. 

 

El gráfico 1 ilustra las diferencias significativas entre los países en cuanto a sus 

marcos legales y la implementación de medidas de protección ambiental. 
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Chile destaca con puntajes altos en todos los aspectos evaluados, reflejando su 

desarrollo institucional avanzado y compromiso gubernamental sólido. 

 

México también muestra un compromiso considerable, aunque enfrenta desafíos en 

la implementación efectiva de sus medidas. 

 

Colombia presenta un compromiso y desarrollo institucional moderado, pero aún 

enfrenta serios desafíos en términos de violencia contra los defensores ambientales. 

  

Ecuador muestra un compromiso fuerte y participación ciudadana activa, pero carece 

de un desarrollo institucional tan robusto como Chile. 

 

Estas diferencias subrayan la necesidad de enfoques integrados y cooperativos para 

mejorar la protección de defensores ambientalistas en toda la región. 

 

Fuente de Información 

 

Los datos utilizados para este análisis fueron recopilados de fuentes como la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el portal oficial del 

Acuerdo de Escazú (CEPAL, 2024; Acuerdo de Escazú, 2024). 
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CONCLUSIONES 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Chile representa una oportunidad para 

fortalecer la sostenibilidad ambiental y la democracia participativa. Este tratado, que 

promueve el acceso a la información, la participación ciudadana y la justicia en asuntos 

ambientales, se alinea con los principios fundamentales del derecho ambiental en Chile y 

ofrece un marco robusto para enfrentar los desafíos ambientales actuales. 

 

Chile ha ratificado el Acuerdo de Escazú, lo que representa un compromiso formal 

para adoptar sus principios de acceso a la información, participación pública y justicia en 

asuntos ambientales. 

 

Cabe señalar que se han realizado esfuerzos para alinear la legislación nacional con 

los principios del Acuerdo. Sin embargo, aún es necesario realizar ajustes, entre ellos, adaptar 

y actualizar las leyes ambientales existentes para que estén en línea con los estándares 

internacionales del Acuerdo de Escazú, lo que incluye la implementación de mecanismos 

claros para la participación ciudadana y el acceso a la información ambiental; propender al 

fortalecimiento de la superintendencia del medio ambiente; crear mecanismos de protección 

para defensores ambientales; trabajar en el desarrollo de sistemas de información ambiental, 

capacitación y sensibilización; y en la participación activa de la sociedad civil y de los 

gobiernos locales. 

 

La creación de entidades como la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y los 

Tribunales Ambientales ha sido un paso significativo para fortalecer la fiscalización y la 

justicia ambiental en Chile, dado que estas instituciones juegan un papel crucial en la 

implementación del Acuerdo de Escazú, ya que su fortalecimiento y capacidad operativa son 

esenciales para garantizar el cumplimiento efectivo de las normativas ambientales y la 

protección de los derechos de los ciudadanos. 

 

Aunque se han desarrollado protocolos para la protección de los defensores 

ambientales, la efectividad de estos mecanismos aún enfrenta desafíos, especialmente en 
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términos de garantizar su seguridad y acceso a la justicia en casos de amenazas o violencia. 

Es necesario contar con tribunales o jueces especialistas en defensores ambientales para 

asegurar que los casos sean tratados con la atención y experiencia necesarias. 

  

La hipótesis de esta tesis sostiene que la adopción del Acuerdo de Escazú en Chile 

permitirá no solo una mejor protección de los defensores ambientales, sino también una 

mayor transparencia y participación en la toma de decisiones ambientales. La experiencia de 

otros países de la región, como México, Ecuador y Colombia, proporciona valiosas lecciones 

que pueden guiar a Chile en su proceso de implementación, destacando la importancia de 

adaptar y fortalecer las normativas nacionales para cumplir con los estándares internacionales 

establecidos por el Acuerdo. 

 

Específicamente, el fortalecimiento del marco legislativo chileno a través de la 

incorporación de los principios del Acuerdo de Escazú requiere la actualización y 

armonización de las leyes ambientales existentes, esto incluye la consideración de los 

principios de transparencia, participación pública, acceso a la justicia, de prevención, y de 

precaución. Estas recomendaciones y principios jurídicos subrayan la necesidad de un marco 

legal robusto y operativo que proteja tanto al medio ambiente como a quienes lo defienden, 

promoviendo un desarrollo sostenible y una justicia ambiental efectiva en Chile. 

 

En conclusión, el Acuerdo de Escazú ofrece una oportunidad única para avanzar hacia 

una mayor sostenibilidad ambiental y la protección de los defensores ambientalistas en Chile. 

La implementación efectiva de este tratado puede contribuir significativamente al bienestar 

social y ambiental del país, promoviendo un entorno seguro y propicio para aquellos que 

dedican sus vidas a la defensa del medio ambiente. Es imperativo que todos los sectores de 

la sociedad chilena se mantengan comprometidos con el presente como con el futuro y 

colaboren para garantizar que el Acuerdo de Escazú sea un verdadero motor de cambio y un 

legado duradero para la sostenibilidad ambiental en Chile. Solo así se podrá asegurar un 

futuro próspero y seguro para las próximas generaciones, cuidando la biodiversidad y los 

paisajes que hacen de Chile un lugar único en el mundo. 
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